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RESUMEN 

 

La presente investigación se centra en el análisis de la condición jurídica de los hijos de 

crianza en el ámbito del Derecho Comparado latinoamericano, con el propósito de identificar 

convergencias y divergencias normativas respecto al reconocimiento legal de estos vínculos 

parentales no biológicos. Pone énfasis en el caso ecuatoriano, contrastándolo principalmente 

con los países latinoamericanos, puesto que busca exhibir las normativas existentes para 

evidenciar un vacío normativo en torno al reconocimiento formal de la filiación socioafectiva, 

que pese a que la Constitución del Ecuador reconoce el carácter diverso de las familias y de 

los derechos e intereses de las infancias, mismo en el que existe un vacío jurídico de 

protección ante la figura de los hijos o hijas de crianza, que incluso en muchas ocasiones se 

arraigan en el seno familiar sin la existencia de una norma que proteja dicha figura de forma 

concreta. La notabilidad de la ausencia normativa se torna decisiva en los entornos actuales, 

caracterizado por avances sociales que en el transcurso del tiempo la idea de una familia 

tradicional que se tiene en América Latina, a que la manera del pensamiento sea vuelva más 

comprensiva acerca de la afectividad. Bajo este contexto, este estudio realiza una 

comparación de las normativas vigentes de distintos países de Latinoamérica, con el 

propósito de mostrar normativas que ayuden como guía para propuestas de reformas 

normativas en la ley ecuatoriana. La investigación realiza una formulación que responde a la 

metodología jurídico-analítica y entrevistas a expertos, concluye que es jurídicamente viable 

y socialmente necesaria la inclusión explícita de los hijos de crianza como sujetos de filiación 

legítima, significa también buscar que se garanticen en su totalidad los derechos de todos los 

hijos, así como la búsqueda de un modelo de familia que encuentre su razón de ser en la 

defensa de los lazos afectivos y los hijos en la justicia legal. 

 

 

Palabras clave: Hijos, Hijos de crianza, Filiación, Socioafectividad, Condición Jurídica, 

Derecho Comparado. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

La protección y defensa de los respectivos derechos de los hijos de crianza se ha 

convertido en un desafío fundamental en el Derecho Comparado latinoamericano, en 

respuesta a la progresiva pluralidad en las formas de organización familiar, ya que los 

sistemas jurídicos buscan adecuarse a estas nuevas realidades sociales para garantizar el 

reconocimiento efectivo de los derechos fundamentales de todos los menores, con 

independencia de su procedencia biológica o social. Esto implica llevar a cabo una profunda 

revisión de las legislaciones internacionales como nacional vigentes para su concordancia con 

los estándares internacionales de protección de la infancia, en la cual se orienta el presente 

trabajo de investigación, que aborda la condición jurídica de los hijos de crianza de los distintos 

países latinoamericanos, y su segundo efecto sería consolidar el principio del interés superior 

del niño. 

La condición jurídica de los hijos de crianza ha obtenido mayor relevancia en el Derecho 

Comparado latinoamericano y ha sido el reflejo de reformas legislativas vigentes, y de la 

evolución jurisprudencial de Colombia y Costa Rica. Esta figura es una manifestación 

concreta del denominado derecho viviente, en tanto emerge del reconocimiento de dinámicas 

sociales existentes que generan, a su vez, deberes y derechos jurídicamente exigibles frente 

a determinados actores. En este sentido, dicha figura permite poner de manifiesto un claro 

ejemplo de cómo la jurisprudencia, ante la insuficiencia normativa, actúa como mecanismo 

de adecuación a los cambios sociales, colmando las lagunas del ordenamiento a partir de los 

principios y las realidades vivenciales. 

Así, el Derecho Comparado en la región revela un proceso dinámico de adaptación 

normativa, donde el principio del interés superior del niño, consagrado en tratados 

internacionales como nacionales, actúa como guía esencial para el impulso de unas políticas 

públicas. La ausencia de reconocimiento los dejaba en una situación de vulnerabilidad y 

desprotección jurídica. Eran vistos como "extraños" a pesar de los lazos de amor, apoyo y 

solidaridad que existían en la práctica. Sin embargo, en la actualidad el panorama está 

cambiando en varios países latinoamericanos como en Colombia, y Costa Rica, ya que se 

están comenzando a adoptar leyes o sentencias que reconocen ya de forma oficial a los hijos 

de crianza. 

De esta manera, la respuesta a la pregunta del reconocimiento legal de los hijos de crianza 

es que el reconocimiento de estos permite reforzar por un lado la dignidad humana y, por 

otro lado, significa una garantía de seguridad jurídica al reconocerse la verdadera naturaleza 

de los vínculos afectivos construidos en el entorno de la familia. La inexistencia de esta 

normativa lleva a los hijos de crianza a una situación de invisibilidad jurídica. La metodología 

que se ha empleado en esta investigación es la cualitativa, sustentada en un enfoque 

descriptivo-analítico y comparado, la misma se ha llevado a cabo mediante un estudio 

exhaustivo en lo que respecta a los respectivos marcos normativos vigentes en los países 

seleccionados, incluyendo también la legislación que es de interés o relevante y doctrina 
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especializada en la figura y condición de los hijos de crianza. 

1.1. Planteamiento del problema 

En Latinoamérica, las prácticas de crianza informal, en las cuales un menor es criado por 

individuos distintos a sus papás biológicos sin algún tipo de intervención legal, se debe a que 

tienen raíces profundas debido a varias estructuras comunitarias y familiares habituales. Estas 

formas de cuidado surgieron como soluciones espontáneas ante la desintegración familiar, la 

pobreza y la migración. Según Perilla (2024), “a pesar de que, históricamente han sido 

ignorados por los marcos normativos, dando así un alejamiento entre la realidad social y el 

Derecho” (p. 56); lo que ha producido la inseguridad legal de estos menores” 

En este punto, la mayoría de los ordenamientos jurídicos latinoamericanos son carentes 

de un respaldo normativo similar para los hijos de crianza. La misma privación tiene la 

consecuencia de que los niños y sus, nacientes de acogimiento, carezcan de derechos 

fundamentales, que son la herencia, la identidad, la seguridad social o la custodia 

formalizada. De haber seguido conservando esta ausencia de regulación integral, la 

invisibilidad jurídica de los hijos de crianza podría ahondarse, resaltando su vulnerabilidad 

ante transgresiones de derechos. Sin embargo, se distinguen avances: organismos 

internacionales y movimientos sociales que han empezado a incidir en innovaciones legales, 

lo que llevaría a reformas. 

A futuro, se tiene la expectativa de una modificación normativa que reconozca claramente 

a este tipo de crianza, armonizando así la reglamentación con el principio del interés superior 

del niño, y además garantizando una protección efectiva en el marco de los derechos 

humanos. El problema jurídico plantea que la falta de un soporte normativo vigente sea capaz 

de regular, en el marco de los sistemas jurídicos latinoamericanos, la situación de los hijos de 

crianza. Y esta falta casi congela a una situación de desprotección de derechos primordiales, 

que origina inseguridad en las figuran familiares que desempeñan el cuidado parental sin 

ninguna norma que les acoja. Este trabajo investigativo se centra en el análisis de cómo 

afrontan la situación jurídica de los hijos de crianza, el cual se enmarca en el análisis 

comparado que identificara los vacíos normativos, buenas prácticas y propuestas viables de 

armonización normativa a favor de estos niños. 

1.2. Justificación 

Hoy en día la situación jurídica de los hijos de crianza en Latinoamérica requiere cada 

vez mayor adecuación y renovación en los diseños jurídicos de los países de la región, a la 

par de un contexto social cambiante, en que los sistemas jurídicos no pueden mantenerse 

paralizados ante los cambios de la realidad social y demográfica. El presente estudio pretende 

reflexionar sobre cómo la integración de soluciones jurídicas basadas en el Derecho 

Comparado, puede constituir una fórmula capaz de asegurar los derechos fundamentales de 

las personas acogidas en los vínculos de crianza afectiva e, implícitamente, contribuir a su 

inclusión jurídica y a su protección. 
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La inclusión de un régimen normativo claro y común que regule la condición de los 

hijos de crianza en Latinoamérica, es una necesidad muy presente, pero todavía poco 

explorada, ya que en la actualidad no existe un estudio integral que, desde la óptica del 

Derecho Comparado, aborde de manera sistemática la viabilidad y los efectos normativos 

que asumiría la existencia de una regulación armonizada de los sistemas jurídicos en la 

región. A pesar de los avances observados en algunos países latinoamericanos respecto a los 

hijos de crianza, lo cierto es que el derecho comparado nos sirve como punto de partida, en la 

medida en el que, algunos países han empezado a implementar la forma jurídica del cuidado 

de una forma más inclusiva. 

Por lo tanto, el estudio de ahora tiene como principal objetivo enriquecer el 

conocimiento de la sociedad en relación con la importancia del conocimiento sobre la 

condición jurídica de los hijos de crianza en el Derecho Comparado latinoamericano, en el 

intento de desarrollar de forma exhaustiva las características básicas de su situación legal, y 

comprobar si la implementación de una normativa más coherente y equitativa puede incidir 

de forma positiva en el ejercicio efectivo de estos derechos. Este enfoque también permite 

identificar las limitaciones o dificultades que enfrentan los sistemas jurídicos en la región al 

reconocer y proteger los derechos de los hijos de crianza, estableciendo así los límites 

conceptuales y legales de su inclusión en los diferentes ordenamientos legales. 

El presente proyecto de investigación aborda la problemática de la falta de una 

regulación jurídica específica, adecuadamente clara y coherente que regule la condición 

jurídica de los hijos de crianza en Latinoamérica, que, a su vez, se traduce en la falta de una 

legislación concreta que garantice la protección de estos menores. La citada ausencia 

normativa conlleva inseguridad jurídica para los y las niñas y, también, para las familias 

acogedoras, culminando en un escaso reconocimiento mucho más formal que jurídico, y en 

una escasa protección de los derechos de los menores. 

La falta de dicho reconocimiento legal puede generar en estos niños y niñas multitud 

de efectos sociales y jurídicos, tales como la exclusión de derechos sucesorios, de acceso a 

servicios sociales y de la protección jurídica efectiva. Por eso la integración de un marco 

jurídico claro sobre los hijos de crianza en Latinoamérica simplificaría los procesos legales, 

y optimizaría recursos, garantizando mayor protección a estos menores. Un estudio técnico 

jurídico constituye un elemento clave para el análisis del contexto jurídico y social en la 

actualidad. En Ecuador, el reconocimiento legal mejoraría su acceso a derechos 

fundamentales como herencia, salud y seguridad social. Esto implicará un aumento del 

bienestar de cada uno de sus integrantes y la disminución de desigualdades; además, de 

contribuir a la construcción de una sociedad más igualitaria y justa. 

Algunos de los países latinoamericanos ya tienen reconocidos los derechos de los 

hijos de crianza. Por ejemplo, Colombia y Costa Rica, han hecho actualizaciones legislativas 

reconociendo que los niños nacidos de personas que no son sus progenitores biológicos tienen 

acceso a derechos legales análogos a los hijos o hijas biológicas, las cuales se encuentran 

garantizadas por otros fundamentos jurídicos. Este tipo de actualizaciones normativas no solo 
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ayudan al bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, sino que además promueve la 

cohesión social, reafirman el compromiso por principios esenciales de los derechos humanos 

y de los menores. 

En este sentido, el reconocimiento legal de los hijos de crianza en Ecuador se plantea 

ya como una necesidad urgente para poder garantizar los derechos fundamentales de la 

infancia y así mejorar su bienestar integral, en ese sentido, al igual que otros avances 

normativos alcanzados en otros países latinoamericanos, podría permitir la construcción de 

una sociedad más justa, más inclusiva, en la que el bienestar no dependa de la filiación, sino 

de los vínculos de afecto y de cuidado que realmente existen. 

1.3. Objetivos 

1.3.1 Objetivo general 

• Analizar, mediante un enfoque jurídico comparado, la condición jurídica de los hijos 

de crianza en países latinoamericanos, con el fin de determinar su incidencia en la 

garantía de los derechos fundamentales y proponer lineamientos aplicables al 

contexto ecuatoriano. 

1.3.2 Objetivos específicos 

• Identificar los avances normativos y vacíos legales existentes en la legislación de 

distintos países latinoamericanos en relación a los derechos de los hijos de crianza. 

• Examinar el reconocimiento jurídico de los derechos fundamentales a los hijos de 

crianza y su alcance en el derecho comparado. 

• Analizar las reformas legislativas, jurisprudenciales y políticas públicas que han 

incorporado el efectivo reconocimiento de los hijos de crianza en la relación familiar; 

valorando su repercusión e inmediata capacidad en la protección efectiva de los 

derechos reconocidos de estos menores. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Estado del arte 

Respecto del tema “La condición jurídica de los hijos de crianza en el Derecho 

Comparado latinoamericano”. No se han identificado investigaciones que aborden de manera 

idéntica la problemática planteada; no obstante, se han desarrollado algunos estudios afines 

al enfoque propuesto, cuyas conclusiones más relevantes se detallan a continuación: 

Castillo (2022) por medio de la revista colombiana “Revista Vía Iuris” realiza un artículo 

científico titulado “Evolución del concepto de familia desde la Constitución de 1991”, cuyo 

el eje central de la investigación se enfoca en la evolución histórica de las 

conceptualizaciones de familia en la normativa, concluye el mismo señalando que: 

En las últimas tres décadas, el concepto del derecho de familia en Colombia ha 

variado, ya que ha ido más allá de los lazos jurídicos y biológicos, adaptando 

diferentes formas de relaciones sociales y con los cambios que ha tenido la 

sociedad. La Corte Constitucional ha jugado sido un factor determinante para que 

se puedan reconocer formas de familia como las monoparentales, las solas, las 

reconstituidas o las del mismo sexo, poniendo por delante el interés superior para 

los niños y los principios de igualdad. (p. 12) 

Higuera & Silva (2024), mediante la revista colombiana “Revista Di Xi” publican el 

artículo científico llamado “Antecedentes de la familia de crianza en Colombia y en las 

figuras similares implementadas en Argentina y México”, cuyo objeto de estudio es 

demostrar las modificaciones en el significado de una familia de crianza en varios países, 

concluye el mismo señalando que: 

En Colombia, Argentina y México, el significado de familia ha cambiado debido 

a las transformaciones sociales y el reconocimiento de derechos ha hecho lo 

mismo a la luz del interés superior del niño, ampliando así la definición más allá 

de la biología o el matrimonio. La procreación conyugal ha evolucionado hacia 

sistemas familiares que abrazan el afecto, la vida compartida y la solidaridad. Han 

surgido construcciones jurisprudenciales en cada país para articular esta idea: la 

familia de acogida en Colombia, la socio-afectividad en Argentina y la realidad 

social de la familia en México. (p. 15) 

El doctor en Derecho Perilla (2024), por medio de la revista brasileña “Revista de Direito 

da Universidade Federal de Viçosa”, realiza un artículo académico titulado “La familia de 

crianza desde la jurisprudencia constitucional colombiana”, cuyo objeto de estudio es 

destacar a la familia de crianza mediante sentencias, para mejorar su reconocimiento y 

formalización, concluye el mismo señalando que: 

La familia se considera un derecho social y humano por la constitución del 1991, 

reconociendo su atención en el desarrollo dentro de un contexto menos rígido y 
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formalista, lo que permite que existan diferentes modos de interpretación que 

engloben definiciones naturales y jurídicas, tales como la adopción. La Corte 

Constitucional ha desarrollado, a través de su jurisprudencia, una noción de 

familia sustentada en principios de afectividad, solidaridad y reconocimiento de 

las diversas formas de convivencia, más allá del modelo tradicional de crianza 

fundamentada en el afecto, cuidado, autoridad, dependencia económica y 

consecuencias patrimoniales. Esa extendida jurisprudencia reconocida ha diverso 

el núcleo familiar a los abuelos o padres adoptivos. (p. 10) 

De igual manera, Lázaro & Vergara (2023) a través de la revista mexicana titulada 

“Revista ECSAUC”, realiza y publica la investigación designada “Los hijos de crianza en 

Colombia y sus derechos patrimoniales”, cuya finalidad investigativa radica en identificar 

los derechos y medios para garantizarlos, así como los desafíos de esos derechos y su 

reconocimiento en la cual llega a la conclusión de que: 

Como la jurisprudencia no puede abordar los problemas de acogimiento dentro de 

un marco legal, aquellos que buscan su reconocimiento deben luchar debido a la 

falta de recursos. A menudo, los medios para garantizar una interpretación 

favorable por parte del juez no están a su alcance, y deben cumplir con exigencias 

muy rigurosas. Como una solución informal, la adopción plantea sus propios 

desafíos; es un proceso largo, costoso y complicado, una realidad que lo coloca 

fuera del alcance de individuos que carecen de conocimiento sobre sus derechos 

o de los medios para reclamarlos. (p. 34) 

Por otra parte, los expertos en Derecho, Martínez & Rodríguez (2020), mediante la revista 

colombiana “Derecho Privado”, publicaron el artículo denominado “La familia de crianza: una 

mirada comparada entre Estados Unidos y Colombia”, el cual tiene por objeto de estudio, 

comparar las doctrinas de estos dos países y las estructuras familiares en los mismos, concluye 

que: 

Comparar las experiencias de Colombia y Estados Unidos con respecto a las 

estructuras familiares a partir de hechos concretos revela que doctrinas como las 

instituciones de la familia de acogida, la adopción por razón de equidad y la figura 

del in loco parentis, como expresiones jurídicas alternativas al modelo tradicional 

de filiación, orientadas a garantizar el interés superior del niño y la protección de 

sus derechos en contextos no biológicos buscan cuidar de aquellos que, careciendo 

de vínculos legales o biológicos, forman parte de una unidad familiar. (p. 45) 

González Díaz Granados & Parra Sola (2020), a través de la revista denominada “Revista 

Advocatus”, presentaron el artículo científico titulado “Los vínculos familiares y el avance 

sobre la familia de crianza”, cuyo objetivo es determinar los vínculos de padres no biológicos 

y su filiación hacia los menores, concluyen que: 

Se hace mención que el concepto normativo de familia se ha ampliado más allá 
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de un lazo de sangre para incluir familia extensa, de crianza, adoptiva y aquellas 

que surgen de la reproducción asistida. Estas formas de filiación sociocultural 

deben disfrutar de los mismos derechos, sin importar el reflejo que tengan en 

documentos como el registro civil. Es indudable que existen lagunas legales con 

respecto a las familias de crianza, lo que plantea la necesidad de establecer 

mecanismos jurídicos específicos que reconozcan y regulen formalmente su 

existencia y los efectos derivados de dicha relación. (p. 10) 

Del mismo modo, las especialistas en Derecho de Familia Estrada Jaramillo & Tobar 

Salazar (2023), por medio de la revista científica colombiana “Revista de Derecho”, realiza 

un artículo de investigación titulado “Derechos a la seguridad social reconocidos en la 

jurisprudencia a los hijos de crianza en Colombia”, cuya finalidad investigativa es visibilizar 

el estado actual de los derechos ya reconocidos en sentencias colombianas acerca de los hijos 

de crianza en lo que respecto a su seguridad social, concluyen las mismas señalando que: 

En Colombia la protección social para las familias de crianza ha tenido una 

práctica resolución a través de la capacidad de las tutelas, debido a la carencia de 

una norma legal y a la inexistente configuración de legislación, situación que, al 

igual que para la familia de crianza, trae consigo cuestiones problemáticas donde 

la persona haitiana tiene posibilidades de demandar la sobrevivencia de pensiones 

por parte del progenitor biológico y del progenitor adoptante, siempre y cuando 

se cumpla una serie de criterios, lo que puede llegar a poner en riesgo la salud del 

sistema de pensiones. Si bien el principio de igualdad podría extenderse para 

mejorar otras medidas del sistema asistencial a estas familias, esto demanda un 

pronunciamiento de control constitucional de carácter general. (p. 34) 

Leiva (2024), por medio de la revista costarricense del poder judicial “Revista Judicial”, 

realiza un artículo académico titulado “Familia de crianza, realidad social visibilizada en la 

legislación costarricense”, cuyo objeto de estudio se orienta al análisis de la familia de crianza 

desde una perspectiva nacional, a partir de su reconocimiento legal, y concluye que: 

Se observa que la familia de acogida ha pasado de ser un tema marginal a una 

realidad social y legal, prestando atención al amor y la convivencia como 

fundamento social para la formación de relaciones familiares con consecuencias 

legales. Hay avances como el contenido de la ley N.º 10166, pero la normativa 

costarricense todavía tiene carencias, especialmente en lo relacionado al capítulo 

de la alimentación o el Derecho a la Alimentación, la herencia, el llamado derecho 

de visitas o derechos para salir del país. 

2.2. Aspectos teóricos 

2.2.1. Unidad I: Fundamentos jurídicos de la figura del hijo de crianza 

2.2.1.1. Conceptualización jurídica del hijo de crianza 

Hijo de crianza: el hijo de crianza es el niño que, sin mantener relación biológica y/o 

jurídica formal con los cuidadores, constituye un vínculo de dependencia y afectividad igual 
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al de un hijo biológico. Este surge en contextos de separación de las familias de origen, de los 

cuales se hace cargo pronto un adulto o pareja que se ocupa de la protección del niño. Según 

Venegas Contreras (2020) “este desarrolla con el tiempo la relación afectiva con los 

excluyentes del trato que le dispensan, acabando por convertirse en figuras afectivas muy 

significativas en entorno de la resiliencia del niño” (p. 23) 

La Ley 2388 (2024), de Colombia, en su Art. 1, introdujo “el reconocimiento jurídico 

del hijo de crianza, como una institución que se ajusta a las realidades afectivas y familiares 

en el país” (art. 44). Esta ley entiende por hijo de crianza “aquella persona que, en el sentido 

de tener un vínculo de consanguinidad o de adopción con un adulto o pareja, ha sido criada y 

considerada llena de aventuras, constituyendo un vínculo afectivo equivalente al llamado 

biológico o de adopción” (art. 1). Los hijos de crianza, dentro del marco de referencia del que 

habla el autor, se constituyen como una especie de figura social y jurídica que está 

conformada por menores. 

Familia de crianza: de esta evolución, surge el concepto de “familia de crianza”, el 

mismo que hace alusión a un conjunto de personas que, sin ostentar la condición de 

progenitor biológico ni haber constituido legalmente un vínculo de adopción, asume de 

manera voluntaria y sostenida las funciones parentales, brindando cuidado, protección y 

acompañamiento afectivo al niño o niña bajo su responsabilidad o adoptivo, asume el rol de 

cuidado, protección y educación de un niño, creando un vínculo afectivo similar al de la 

filiación. Según Gutiérrez & López (2024), “Otro tipo de figuras parentales pueden ser los 

tíos y tías, los abuelos y los amigos cercanos, u otras personas sin lazos de parentesco que 

acogen al niño, niña o adolescente en su hogar” (p. 45). 

Padre o madre de crianza: son quienes, sin ostentar la condición de progenitor 

biológico ni haber constituido legalmente un vínculo de adopción, asume de manera 

voluntaria y sostenida las funciones parentales, brindando cuidado, protección y 

acompañamiento afectivo al niño o niña bajo su responsabilidad o adoptivo, asume el rol de 

cuidado, protección y educación de un niño, creando un vínculo afectivo similar al de la 

filiación. Según Gutiérrez & López (2024), “Otro tipo de figuras parentales pueden ser los 

tíos y tías, los abuelos y los amigos cercanos, u otras personas sin lazos de parentesco que 

acogen al niño, niña o adolescente en su hogar” (p. 45). Tal figura parental tiene como trabajo 

el de asumir una parentalidad de facto donde el afecto, el cuidado cotidiano o la 

responsabilidad afectiva son la médula espinal de la figura parental. Según Gutiérrez & López 

(2024), “dicha figura, dada voz por la Ley 2388 del 2024 de Colombia, rescata a aquellos 

que, desde la solidaridad y la afectividad, ejercen la parentalidad desde la práctica y no desde 

la consanguinidad” (p. 45). 

Bajo este contexto, cumplen funciones parentales con la misma entrega y legitimidad 

que una figura biológica, brindando sustento emocional, acompañamiento y formación, lo 

que fortalece el desarrollo integral del hijo de crianza. Esta comprensión humanizada de la 

parentalidad amplía el marco estricto del derecho de familia colombiana, al comprender que 

ser madre o padre no es sólo serlo biológicamente, sino que es también Jugar un papel activo 
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al estar, sostener y amar incondicionalmente. En este sentido Lázaro & Vergara mencionan 

que “la figura del padre o madre de crianza contribuye a la apertura de familias que se 

fundamentan en el vínculo socioafectivo (p. 34); en consonancia con la dignidad, la igualdad 

y el pluralismo familiar. 

 

Tabla 1: Cuadro de resumen de la definición y elemento afectivo entre hijo de crianza, 

familia de crianza, y padre o madre de crianza 
 

Categoría Definición Elemento afectivo 

Hijo de Individuo criado sin ningún Surgen inmediatamente por acogida 

crianza vínculo de carácter afectiva continúa; puede o no tener 

 legal/formal, pero con vínculo consanguíneo indirecto; 

 vínculos afectivos de tipo existe dependencia, junto a 

 análogos a los del hijo protección y demostración de afecto 

 biológico. respectivamente. 

Familia de Estructura familiar que no Está basado en la generación del 

crianza tiene la existencia de algún vínculo afectivo, en la progresiva 

 parentesco legal que existencia de convivencia 

 desarrolle funciones prolongada y en el compromiso 

 parentales sostenidas. respectivamente; estructura 

  adecuada de crianza no biológica. 

Padre y Persona(s) que de forma Brinda cuidado, protección y 

madre de voluntaria y en virtud de acompañamiento afectivo al niño 

crianza lazos afectivos y emotivos o niña bajo su responsabilidad, y 

 ha(n) acogido dentro de su asume el rol de cuidado, 

 núcleo familiar un menor protección y educación de un niño, 

 del cual no son sus creando un vínculo afectivo 

 progenitores. similar al de la filiación. 

Nota: La tabla muestra un resumen de la definición y el elemento afectivo entre hijo de 

crianza, familia de crianza y padre o madre de crianza 

Autor: Keyla Antonella Pazmiño Chavez (2025) 

2.2.1.2. Evolución histórica del concepto de familia y su impacto en la figura del hijo 

de crianza 

Historia del concepto de familia: históricamente, la familia ha constituido una 

institución fundamental dentro de la sociedad, encargada de la socialización, educación y 

protección de sus miembros. En las civilizaciones de los pueblos antiguos, la familia era el 

núcleo básico de la organización social y económica, de la producción, del consumo, y los 

papeles que cada miembro de la familia que desempeñaba se hallaba fuertemente 

influenciados por las estructuras patriarcales y la cultura religiosa. Según Bravo Pérez “con 
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la pérdida de algunas funciones tradicionales de la familia, como la económica o la religiosa, 

se ha mantenido su valor en la transmisión de valores” (p. 28); sin dejar de lado el cuidado y 

apoyo emocional. 

La Organización Internacional del Trabajo manifiesta que “la transformación del 

concepto de familia ha estado íntimamente ligada a las transformaciones socio-culturales, 

económicas y jurídicas de cada época” (2024) ; en el plano laboral, también han desafiado 

los roles tradicional de la mujer como cuidadora y ama de casa a favor de unas relaciones 

más igualitarias Los métodos anticonceptivos y la evolución de la ingeniería genética han 

dado lugar a una diversidad de formas de filiación y un reconocimiento jurídico y social de 

distintas formas de familia frente al modelo tradicional. 

La jurisprudencia internacional, como la proclama la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, ha asimilado ese concepto inclusivo de la familia, como la familia no 

sólo de consanguinidad o matrimoniales, sino también aquellas familias de progenitores del 

mismo sexo o cualquier estructura familiar que mantenga relaciones relevantes con el núcleo 

familiar biológico en la adopción. Según Bravo (2024), “este enfoque otorga prioridad al 

sujeto como elemento al que se destina la acción” (p. 14); protegiendo su dignidad, mucho 

más que a los bienes materiales o la estructura familiar tradicional. 

Impacto en la figura del hijo de crianza: la evolución del significado social y 

jurídico de la familia ha tenido un enorme impacto en la figura de la persona menor de edad 

en el ámbito de la crianza, ya que el reconocimiento de la diversidad familiar y la valoración 

de la socia afectividad han conllevado a una mayor protección de los derechos de la persona 

menor de edad en crianza y a la aceptación de sus vínculos familiares. Según Acosta & Araújo 

(2012), “es necesario seguir profundizando en la desactivación de los obstáculos legales y 

sociales que aún perduran” (p. 8); a fin de garantizar condiciones para el bienestar, la dignidad 

y el desarrollo integral de las personas menores de edad que integran dichas unidades 

familiares. 

El reconocimiento de la diversidad familiar y la valoración de la socia afectividad han 

conllevado a una mayor protección de los derechos de la persona en crianza y a la aceptación 

de sus vínculos familiares. Sin embargo, es preciso tender a avanzar en el fortalecimiento de 

esfuerzos que tiendan a desactivar las barreras legales y sociales que perduran para preparar 

condiciones que garanticen el bienestar, la dignidad y el desarrollo integral del menor. El 

impacto en la figura del hijo de crianza es significativo, ya que anteriormente, estos niños 

podían enfrentar estigma social y falta de reconocimiento legal Según Higuera & Silva 

(2024), “la transformación progresiva del concepto de familia ha propiciado una ampliación 

en la tutela jurídica de sus derechos” (p. 43); sin dejar de lado la valoración de los vínculos 

afectivos que establecen con sus familias de crianza. 

Legal: las normas vigentes en muchos de los países de Latinoamérica, entre ellos 

Ecuador, donde no hay una definición normativa de "hijos o hijas de crianza", tienden a dejar 

a los niños, niñas o adolescentes al margen de cualquier norma en cuanto a una protección 

jurídica. Esto trae como consecuencia la negación de derechos patrimoniales, de filiación, 
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sucesorios, y la ruptura con los hijos o hijas biológicos y los hijos e hijas adoptivos y 

jurídicamente reconocidos. Según Lázaro & Vergara, “en Colombia, a raíz de la Ley 2388 de 

2024, se introduce un avance hacia la cuestión del reconocimiento de la figura del hijo de 

crianza” (p. 32); pero dentro de una acepción de "cuidado y responsabilidad en las relaciones 

afectivas". 

Emocional y psicológico: desde una perspectiva centrada desde el marco de los 

derechos fundamentales de la niñez, al no haber un reconocimiento se pueden producir 

sentimientos de exclusión, de inseguridad afectiva o de conflictos de identidad en el hijo de 

crianza, si bien pueda haber relaciones afectivas adecuadas. La incertidumbre jurídica puede 

dar lugar a una mayor ansiedad en situaciones críticas, tales como hospitalización, separación 

de familias o apertura de procedimientos judiciales, mientras que la validación social y 

familiar puede reforzar la percepción de pertenencia y la autoidentificación del niño o 

adolescente. Según Gutiérrez & López (2024), “esto puede dar origen a sentimientos de 

abandono, inseguridad y confusión respecto a la identidad del hijo de crianza” (p. 5). 

Cultural y simbólico: en muchas culturas latinoamericanas, la crianza es una práctica 

extendida que trasciende lo biológico, siendo una manifestación de solidaridad familiar y 

comunitaria. Por ende, permite dignificarlas y hacerlas funcionales, permitiendo incorporar 

el valor de estas prácticas, donde los vínculos afectivos y de responsabilidad son mucho más 

importantes que la genética. Al pasar por alto la figura de hijo o hija de crianza, desconoce 

prácticas tradicionales de cuidado que se encuentran en los grupos indígenas, y 

afrodescendientes. Prácticas tradicionalmente enraizadas en la solidaridad y reciprocidad, 

siendo estas prácticas fundamentales para la cohesión social. Según Padilla (2024) 

“Invisibilizarlas implica una desvalorización de saberes culturales y estructuras familiares no 

hegemónicas” (p. 44), ya que no reconocerlo es una forma de negación cultural y 

deslegitimación de prácticas ancestrales y comunitarias. 

Políticas públicas: Según Padilla (2024), “en este contexto se debería implicar 

reformas en las estructuras institucionales de protección social, atención sanitaria, educación 

y administración de justicia” (p. 4), adecuadas a los nuevos modelos familiares que emergen 

en la nueva realidad social. No obstante, aún existen desafíos en la garantía efectiva de los 

derechos fundamentales de los hijos de crianza. Según Gutiérrez (2024), “resulta 

imprescindible promover el desarrollo normativo que asegure a los niños, niñas y 

adolescentes que se desarrollan en contextos de crianza afectiva el pleno goce de los mismos 

derechos” (p. 44); incluyendo oportunidades que aquellos criados en el seno de familias 

tradicionalmente constituidas. 

2.2.1.3. Diferenciación entre filiación biológica, adoptiva, de crianza, 

psicosocial o afectiva, y por técnicas de reproducción 

La filiación es la relación de carácter jurídico que une a una persona con el grupo 

familiar del cual forma parte, constituyendo así un conjunto de derechos y deberes recíprocos 

entre los miembros del vínculo que se establece. Hasta este momento, la filiación ha sido la 
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que ha tenido como base la biológica, pero las transformaciones sociales junto con los 

avances de tipo científico han propiciado la existencia de nuevas formas de filiación que no 

siempre guardan relación con los vínculos de sangre. Según Bravo (2024), “por ello, es 

importante centrarnos en marcar las diferencias de filiación entre biológica, adoptiva, de 

crianza y socioafectiva” (p. 34); de cara a las implicaciones legales y psicosociales que le 

corresponden. 

Filiación biológica: la filiación biológica, también llamada filiación natural, aparece 

a partir de la unión consanguínea de los progenitores con los hijos, siendo consecuencia del 

proceso de la reproducción de seres humanos. En este sentido se puede decir que toda 

persona, por el hecho de ser un ser humano, según González (2024), “tiene filiación toda vez 

que toda persona es, necesariamente, hijo de alguien” (p. 45); circunstancia que se erige en 

una de las afirmaciones básicas del derecho de familia dado que es la manifestación básica 

del fundamento ontológico de la identidad jurídica y social de cada una de las personas. La 

filiación biológica se fundamenta, por tanto, en el vínculo genético entre padres e hijos. 

Filiación adoptiva: la filiación adoptiva, a su vez, se entiende que es aquella por la 

cual una persona o una pareja, siguiendo el trámite legal para ello, asume la parentalidad de 

un niño o de una niña de quien no tiene un vínculo biológico de consanguinidad, lo que 

produce un vínculo jurídico similar al que se establece en la filiación consanguínea, 

otorgando a los adoptantes los mismos derechos y obligaciones que se dan a los progenitores 

biológicos. Según Martínez & Rodríguez (2020), “el eje principal de la adopción es el 

ejercicio del derecho de los de las personas menores de edad a desarrollarse en un ambiente 

familiar estable, afectivo y de protección de la persona” (p. 10); con la finalidad que logre 

garantizar el bienestar integral y el respeto de la dignidad humana. 

Filiación psicosocial o socioafectiva: la socioafectividad puede definirse como el 

reconocimiento del vínculo emocional y afectivo construido entre las personas que 

conforman un entorno familiar, independientemente de la existencia de una relación 

biológica entre ellas. Este concepto resalta los vínculos de afecto, atención y convivencia 

habitual y diaria que brotan de lo que las personas llegan a calificar como su hogar, es decir, 

un espacio de vida y una zona de protección mutua, que está anclado en el afecto y la 

emocionalidad que constituyen los vínculos familiares, según Leiva (2024), “razonando que 

los lazos de parentesco pueden estar constituidos independientemente de la biología o el 

derecho” (p. 5). 

Filiación por técnicas de reproducción: esta se caracteriza por el uso de varias 

técnicas de la medicina genética, mismas que se utilizan en personas infértiles, la cual les 

impide tener una descendencia mediante un proceso natural. Entonces este tipo de filiación 

es aquella que se deriva de una de las cuatro técnicas asistidas (inseminación artificial, 

fecundación extrauterina o in vitro, clonación), para López (2023), es un “parentesco entre 

sus padres e hijos, que fueron concebidos por procesos médicos, proceso que se da partir de 

un consentimiento previo, debidamente de carácter libre e informado por parte de los 

interesados” (p.153), por ende, esta procreación es de voluntad, y al ser voluntaria se asume 
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una paternidad o maternidad, la cual prevalece sobre una filiación de carácter biológico. 

Diferencias entre los tipos de filiaciones: cada forma de filiación incide de manera 

diferenciada en la construcción de la identidad personal y en la configuración de las 

relaciones interpersonales, influyendo en la manera en que los individuos se integran social 

y jurídicamente en su entorno familiar y comunitario. La biológica puede llegar a tener un 

peso en la identidad a través de la herencia genética y la historia familiar, pero igualmente 

puede generar fricción si no hay una relación afectiva beneficiosa. Según Estrada (2023), 

“mientras que el de la adopción puede generar identidad para el niño al constituirle en una 

familia que le ofrece amor, acompañamiento y estabilidad” (p. 9); pero que también puede 

fomentar interrogantes sobre sus raíces biológicas y su historia. 

La categorización de las distintas formas de filiación es esencial para la comprensión 

de la complejidad y diversidad que caracteriza las relaciones familiares en las sociedades 

actuales. Cada forma afiliativa cuenta con particularidades específicas tanto en la vertiente 

jurídica como en la esfera psicosocial, por lo que tendrá efectos distintos en la construcción 

de la identidad y en la forma de tener relaciones con los demás. Según Villa (2021), “el 

reconocimiento y la valorización de esta diversidad afiliativa, que permite avanzar hacia la 

garantía del bienestar y del desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes” (p. 55), sin 

importar su origen biológico ni el modelo familiar en el que se encuentren insertos. 

 

Tabla 2: Cuadro resumen entre filiación biológica, adoptiva, socioafectiva o psicosocial y por 

técnicas de reproducción 
 

Tipo de Filiación Origen Ejemplo 

Filiación Biológica Genético Hijos nacidos de sus padres biológicos. 

Filiación Adoptiva Legal Niño considerado formalmente como adoptado 

  legalmente por otra familia. 

Filiación Afecto Criados por una persona afectiva/socioafectiva. 

Socioafectiva   

Filiación por Técnicas 

de Reproducción 

Legal Hijos concebidos por técnicas médicas debido a la 

infertilidad de uno o ambos progenitores. 

Nota: La tabla muestra las diferencias entre filiación, filiación biológica, adoptiva, 

socioafectiva o psicosocial y por técnicas de reproducción. 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 

 

2.2.1.4.- Principios constitucionales y tratados internacionales aplicables a la figura de 

hijos de crianza 

Los principios constitucionales constituyen el fundamento del orden estatal con el que 

se otorga coherencia, sentido y legitimidad a todo el sistema normativo que organiza la vida 

en sociedad. En tanto, los derechos humanos son las prerrogativas que tiene todo ser humano, 

sin distinción de nacionalidad, condición social, situación jurídica. Según Estrada (2021), 
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“los principios constitucionales y los tratados de derechos humanos son imprescindibles, 

además para garantizar la dignidad, la igualdad y el libre desarrollo de la personalidad” (p. 

6); que aun en el caso de los hijos de crianza, “son sujetos plenos de derechos en condiciones 

de igualdad y no discriminación. 

Principios constitucionales 

Interés superior del niño, niña y adolescente: el interés superior del niño es uno de 

los principios orientadores del derecho de la infancia, de cuyos criterios de aplicación deriva 

el de que toda medida, decisión u actuación orientada a la vida de un niño, niña o adolescente 

ha de basarse de manera prioritaria en la garantía de su bienestar, desarrollo integral y 

protección efectiva de sus derechos. Este principio tiene un significado especial en el 

contexto de los hijos de crianza, dado que las situaciones de especial vulnerabilidad de estos 

menores deben ser objeto de una atención preferencial por parte del Estado y de la sociedad, 

priorizando siempre sus necesidades afectivas, educativas y de cuidado por sobre cualquier 

otro interés. Según Gutiérrez (2024), “en este marco, queda patente que el socio afectividad 

pasa a ser una categoría jurídica con mayores niveles de legitimación” (p. 4); con una fuerte 

determinación en la configuración de los vínculos familiares en cuanto visibiliza y coloca 

valor en los vínculos construidos sobre una base afectiva, convivencial y responsable que 

“van más allá de la filiación biológica o legal formal. 

Igualdad y no discriminación: los principios de la igualdad y no discriminación son 

motores fundamentales del ordenamiento jurídico, tanto del ordenamiento jurídico nacional, 

como del ordenamiento jurídico internacional, que tienen por finalidad lograr que todos y 

todas los niños, niñas y adolescentes incluso en el caso de los hijos e hijas tengan las mismas 

oportunidades o facilidades para el pleno ejercicio de sus derechos sin ningún tipo de 

distinción. Así, toda discriminación con fundamento en el origen familiar de la persona o en 

la naturaleza biológica del vínculo filial es limitada desde el punto de vista legal, de forma 

contundente, según Venegas (2020), “tanto en la normativa como en las prácticas, ya sean 

éstas institucionales o dictadas por la propia práctica social” (p. 6), así como la aspiración a 

una justicia tanto equitativa como a la protección integral de la infancia. 

El Art. 11, numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), establece 

que: Cada una de las personas son iguales y gozan de los mismos derechos, junto a deberes y 

oportunidades; no se discriminará a nadie por ninguna circunstancia o razones de su etnia, 

edad, sexo, identidad de género, lugar de nacimiento, identidad de carácter cultural, lengua, 

religión, estado civil, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socioeconómica, 

condición de migrante, orientación sexual, estado de salud, portador de VIH, discapacidad, 

diferencia física o por cualquier otra distinción, de carácter personal o colectiva, temporal o 

permanente, que tenga como objeto o resultado la disminución o la anulación del 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. (art.22) 

Según Venegas (2020), “por ende, esta exclusión jurídica sustentada en la causa del 

vínculo filial sólo tendría por resultado reproducir una desigualdad que se contradice con las 
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premisas constitucionales que tienden a abordar la desigualdad de modo equivalente” (p. 15); 

es decir, al negarle el reconocimiento al hijo de crianza reproduciría una distinción, arbitraria 

e irracional, en la manera de limitar el ejercicio efectivo de los derechos en función de 

criterios que no tienen correspondencia con la superioridad del interés del niño. De la misma 

forma, esta ausencia de normativa en el ámbito de la parentalidad tiene consecuencias en 

aspectos mucho más serios de la vida de los hijos e hijas de crianza, a saber, su identidad 

emocional, su dinámica familiar, su desarrollo psicosocial. 

En consecuencia, el no permitir la mendicidad a través del reconocimiento de los 

vínculos afectivos como origen legítimo de la filiación da lugar a la invisibilizarían de estas 

realidades familiares, al punto de dar lugar a estigmas y sensaciones de inseguridad o de 

abandono en los niños y las niñas. Esta situación entra en tensión directa con los estándares 

internacionales de derechos humanos, según Padilla (2024) “obligan a los Estados a 

garantizar una protección integral libre de cualquier tipo de discriminación” (p. 34); 

incluyendo aquella basada en la forma de conformación del núcleo familiar. 

Derecho a vivir en familia: tal derecho no sólo se limita las estructuras familiares 

que suelen estar bien aceptadas, sino superiores del niño/y de la niña exigencia del interés de 

la infancia, la no discriminación. Según Gutiérrez (2024), “que permite a los hijos de crianza 

el mismo reconocimiento de lo que se encuentran en otros y otras crecen, y posibilitar incluso 

otras formas de organización familiar” (p. 47); anteponiendo siempre el interés superior del 

menor a formalismos legales o consideraciones biológicas. 

El Art. 45, de la Constitución de la República del Ecuador (2008), manifiesta: 

Las niñas, los niños y los adolescentes disfrutarán igual que cualquier otra persona 

de los derechos humanos, así como de los propios de su edad; a la identidad, al 

nombre y a la nacionalidad, a la salud integral y la nutrición. 

El derecho a vivir en familia, consagrado en el artículo 45 de la Constitución 

ecuatoriana, representa una garantía esencial para el desarrollo integral de la niñez y la 

adolescencia, cuyo cumplimiento debe extenderse más allá de la familia tradicional. El no 

reconocimiento legal de estas formas de crianza genera incertidumbre, desprotección jurídica 

y desvalorización del entorno familiar donde realmente se forman y crecen estos niños. Según 

Gutiérrez “por consiguiente, se margina su vivencia afectiva y se les priva del acceso 

igualitario a beneficios jurídicos” (p. 67); además de beneficios y sociales vinculados al 

núcleo familiar. 

Participación y derecho a ser oído: la participación y el derecho a ser oído 

constituyen garantías fundamentales en el marco del derecho de la infancia, orientadas a 

asegurar que los niños, niñas y adolescentes puedan expresar libremente sus opiniones y que 

estas sean debidamente consideradas en todos aquellos procesos y decisiones que incidan en 

su vida. Este derecho cobra una especial relevancia en el ámbito de los hijos de crianza ya 

que permite evidenciar deseos, percepciones y la existencia de vínculos afectivos que llevan 

a adoptar decisiones que cumplan con su interés superior y que puedan legitimar la fuente de 
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los lazos sociofamiliares. 

Por lo tanto, permitir que los hijos de crianza sean escuchados en instancias públicas 

o de justicia no sería un acto de caridad como muchas veces se presenta, sino una obligación 

jurídica y ética. Porque su testimonio puede ser determinante para evidenciar la existencia de 

relaciones socio afectivas que hay que resguardar. Según Venegas (2020), “el ignorar u omitir 

su voz perpetúa privilegios entre los vínculos formales sobre los afectivos” (p. 47); afectando 

así, el derecho del niño a participar activamente en la construcción de su propia historia 

familiar, “pues incluir sus opiniones en los procedimientos que los involucran no solo genera 

un fortalecimiento de su autoestima y del sentido de pertenencia, sino también decisiones 

más justas, más humanas y más acordes a su realidad emocional y social. 

Protección integral: la protección integral debe considerarse como un enfoque o 

visión globalizada en relación con el ámbito de los derechos de la infancia, orientado en orden 

a la garantía íntegra, a la vez, de todos los derechos que asisten a los niños, a las niñas y a los 

adolescentes, lo que implica exigir la corresponsabilidad entre el Estado, la sociedad y la 

familia para actuar de manera combinada y coordinada para promover el bienestar, la 

inclusión y el desarrollo pleno de la niñez. Cabe añadir que, en el marco de la protección 

integral, los hijos de crianza deben ser considerados como sujetos de derecho, los cuales 

tienen los mismos derechos de protección, sin distingo alguno por el tipo de crianza que le 

asegure el vínculo familiar. 

En este contexto, esta protección es concebida como una garantía articulada de todos los 

derechos de la niñez, misma que debe aplicarse sin distinción a todos los niños, incluidas las 

y los hijos de crianza. No obstante, la ausencia de un reconocimiento jurídico pleno hacia esta 

figura impide su inclusión efectiva en los sistemas de protección social y jurídica, 

colocándolos en una posición de vulnerabilidad estructural, ya que la falta de medidas 

específicas que aborden su realidad socioafectiva contradice el enfoque integral que exige el 

accionar del Estado, la familia y la sociedad para promover su bienestar. Según Gutiérrez 

(2024), “por dicha razón, cada vez que se omite la existencia de la figura del hijo de crianza 

en el desarrollo de las políticas públicas” (p.25); éste se desdibuja la corresponsabilidad 

social que subyace a las bases del paradigma de protección integral. 

 

Tratados internacionales 

Convención sobre los derechos del niño 

La Convención sobre los Derechos del Niño (1990) en varios de sus artículos menciona: 

Artículo 3.1: En todas las decisiones sobre los niños que sean adoptadas por las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, por los tribunales, por las 

autoridades administrativas o por los cuerpos legislativos, una consideración 

primordial a que se dará cumplimiento será la de tomar en consideración el 

interés superior del niño. 

Artículo 9.1: Los Estados Partes aseguran que, salvo consentimiento de sus 
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padres, el niño no sea separado de ellos salvo que, con sujeción a un recurso 

judicial, se determine mediante disposiciones legales o procedimientos 

aplicables que la separación es necesaria y es en el interés superior del niño. La 

separación puede ser necesaria en casos concretos, por ejemplo, cuando el niño 

ha sido objeto de mal trato o negligencia por parte de sus padres o cuando aquéllos 

llevan una vida separada y se resuelve la cuestión de residir con uno u otro. 

Artículo 20: 1. Los niños que se encuentren temporal o permanentemente 

privados de su medio familiar o cuyo interés superior exija que se preserve ese 

medio familiar tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

2. Los Estados aseguran de conformidad con sus leyes nacionales la 

protección y la asistencia especiales en otros tipos de educación. 

3. Entre esos cuidados se encuentra, entre otras cosas, la colocación en casas 

de guarda de menores, la adopción o de ser necesario, la colocación en centros 

de protección de niños y/o adolescentes. En la consideración de las soluciones 

se tendrá en particular consideración la conveniencia de que haya continuidad 

en la educación del niño y su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 

En este contexto, la aplicación de la convención en relación con los hijos de crianza 

es visible, especialmente, ya que en su artículo 3.1, establece que “el interés superior del niño 

debe ser la consideración primordial en todas las decisiones que les conciernan, lo cual 

incluye aquellas a su entorno afectivo y familiar” (art. 3). Sin embargo, cuando se deja fuera 

del ámbito jurídico a la persona menor de edad de una crianza vista la carencia de filiación 

biológica o adoptiva formal. Según Lázaro (2023), “por lo tanto, su omisión no solo ataca al 

principio de protección integral, sino que no garantiza el cumplimiento internacional por 

parte del Estado de que exista igualdad en el acceso a derechos fundamentales” (p. 55); a 

pesar de las condiciones de los vínculos de filiación. 

Con lo cual, el artículo 20 de la Convención refuerza la obligación que tienen los 

Estados de proporcionar cuidados especiales a los niños que no cuentan con un entorno 

familiar convencional, reconociendo como legítimos otros tipos de cuidados, como son la 

guarda o la crianza no formal. El solo hecho de que no se valoren jurídicamente los lazos 

afectivos sostenidos contradice el principio de continuidad familiar y cultural previsto en 

dicho artículo. Según Lázaro (2023), “bajo este contexto, el desconocimiento de la figura del 

hijo de crianza representa no solo una deuda legal” (p. 4); sino también una infracción directa 

al cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. 

Convención americana sobre derechos humanos (CADH) 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) consagra el derecho a 

la protección de la familia, así como la garantía de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes sin ningún tipo de discriminación. De este modo, resulta fundamental conocer 

y proteger las relaciones afectivas y de cuidado construidas entre un hijo de crianza y su 
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familia acogedora, dotando a la vida familiar, al reconocimiento de la identidad personal y al 

acceso igualitario a los fundamentales derechos que tienen los individuos como son la 

educación, la salud y la asistencia social; aquello debe hacerse especialmente garantizando 

que la existencia de un vínculo biológico no es condición de exclusión o negación para el 

goce de tales derechos. 

Este tratado internacional establece en su art. 17.1 que “la familia es el elemento 

natural y primordial, que debe ser resguardada por el Estado” (art. 17); el art. 17.4 menciona 

que “los Estados Partes deben tomar medidas especiales para proteger a los niños, 

garantizando su desarrollo integral en el seno de la familia” (CADH,1978, art. 17). Esta 

convención, reconoce a la familia como el núcleo fundamental de la sociedad y exige su 

protección integral por parte del Estado, lo cual incluye formas no tradicionales de 

organización familiar, como aquellas constituidas por vínculos socioafectivos. los hijos de 

crianza deben ser considerados como miembros de la familia, aunque no existan con los 

vínculos biológicos o los jurídicos formalmente establecidos. 

Es así, que no solo los lazos de sangre, sino también aquellos vínculos construidos 

por el afecto y la responsabilidad cotidiana. Por este motivo los hijos de crianza, al ser criados 

en contextos afectivos genuinos, muchas veces encuentran en sus padres o madres de crianza 

el único referente familiar y estable. Así, “el cumplimiento efectivo de la CADH (1978) exige 

que “los Estados reconozcan jurídicamente estas formas de filiación, anexando una visión 

plural” (art.17); esta visión además debe de ser inclusiva y humanizada del concepto de 

familia. 

Declaración de Ginebra de 1924 

Este instrumento vanguardista sostuvo que la humanidad está en deuda con el niño 

respecto a lo que él le pueda ofrecerle. Pasando a los asuntos del hijo de crianza, eso supone 

a la sociedad y al Estado la benévola obligación de cuidar de su protección global, con la 

misma dedicación y exactitud y distinción a la que prestan por cumplida a cualquier niño. 

Supone que los niños de crianza crezcan en una situación de devoción, segura, estable, sana 

y que favorezca su desarrollo y su formación física, psicológica y social, al margen de que 

sea un niño de crianza sin la existencia de un vínculo consanguíneo con sus cuidadores. El 

principio 1 de La Declaración de Ginebra (1924), establece que “el niño debe ser puesto en 

condiciones de desarrollarse normalmente, tanto material como espiritualmente” (art. 1). 

En este contexto, la declaración al afirmar que la humanidad le debe al niño lo mejor 

que pueda ofrecerle, impone una responsabilidad ética y jurídica que trasciende los vínculos 

de sangre. Según la Declaración de Ginebra (1924), “en cuanto al hijo de crianza, este 

principio exige que tanto el Estado como la sociedad lo protejan y le garanticen el mismo 

cuidado y protección que cualquier otro niño, así como las condiciones necesarias para un 

desarrollo integral” (art. 4). Asimismo, esto significa también reconocer y transmitir valor a 

las relaciones o ambientes afectivos no biológicos como lugares válidos de crecimiento y de 

protección; ya que al no otorgar esta protección se conculca el derecho del niño a recibir el 
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trato correspondiente que lleva implícito la dignidad y la igualdad. 

Por eso, el principio 1 de la Declaración de Ginebra (1924) sostiene que “el niño debe 

ser puesto en condiciones de desarrollarse normalmente, tanto material como 

espiritualmente” (art. 1). Lo que genera el exigir políticas públicas inclusivas que reconozcan 

a los hijos de crianza como sujetos de pleno derecho, aún a pesar de la falta de filiación legal 

en muchos casos, ya que, su bienestar no debe condicionarse a la formalidad jurídica, sino a 

la realidad afectiva en la que se desarrollan. Desconocer este enfoque significa excluirlos de 

servicios esenciales y limitar su acceso a oportunidades vitales para su crecimiento. Por ello, 

aplicar los principios de la Declaración de Ginebra, exige reconocer la pluralidad familiar 

como parte para la justicia social para la niñez. 

Declaración de los derechos del niño 1959 

Establece que todo niño debe desarrollarse en un ambiente caracterizado por el amor, 

la comprensión y la seguridad tanto material como moral. A lo antedicho, aplicado a los hijos 

de crianza, esto implica que la condición particular que lo natura, no puede convertirse en un 

obstáculo para el disfrute de un ambiente familiar digno y protector al lado de la carta del 

niño, por lo que los Estados se obligan a implementar mecanismos, los cuales le reconozcan 

y protejan jurídicamente a dicha relación afectiva, asegurando su estabilidad y el desarrollo 

integral del niño sin tener en consideración las condiciones biológicas que lleve el vínculo. 

La Declaración de los Derechos del Niño (1959), en su principio 6 establece: 

El niño siempre necesita amor y comprensión para poder desarrollar de una 

forma íntegra y armoniosa su personalidad. Siempre que sea posible, el niño debe 

crecer bajo el abrigo y la responsabilidad de sus padres o, en caso contrario, en 

un clima de afecto y de seguridad moral y material. (art. 6) 

Pasar por alto esta realidad podría excluir los niños que, a pesar de no haber pasado 

por una adopción legal y formal, viven con figuras en un ambiente familiar que son amorosas, 

así como, sabemos, hay muchos niños que viven una situación de crianza donde el éxito del 

proceso implica que su familia de crianza acabe integrándoles en su familia afectiva en la que 

han sido acogidos, muchas veces ya han pasado incluso años, donde les sostienen afectiva y 

materialmente. Según la Declaración de los Derechos del Niño (1959) en su principio 6 

establece que “todo niño/a necesita amor y comprensión para su desarrollo completo como 

persona” (art. 6). Esto incluye la idea de que ningún niño/a debe quedar excluido de esta 

realidad familiar puesto que no tiene una condición de hijo biológico o que la ley lo impida 

formalmente. 

Reglas de la ONU para el cuidado alternativo de los niños 

Estas reglas promueven la garantía fundamental que reconoce a todo niño, niña o 

adolescente el derecho a desarrollarse en el seno de una familia o lo más parecido posible, 

cuando no puede estar con su familia biológica. Aplicadas al hijo de crianza, estas normas 

impulsan el reconocimiento formal del cuidado alternativo brindado por familias de crianza, 
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asegurando su estabilidad, monitoreo adecuado por parte del Estado y su inclusión en 

políticas de protección infantil. En los párrafos 5 y 4 de las Reglas de la ONU para el Cuidado 

Alternativo de los Niños establece que: 

Párrafo 5: “Los niños deben crecer en un entorno familiar, en una atmósfera de 

felicidad, amor y comprensión para el pleno y armonioso desarrollo de su 

personalidad.”; Párrafo 14: “Los Estados deben reconocer que la responsabilidad 

principal de la protección y asistencia a los niños recae en sus familias, y que deben 

ofrecer apoyo a estas familias” 

Las Reglas de la ONU para el Cuidado Alternativo de los Niños afirman que todo 

niño tiene derecho a crecer en un entorno familiar o en uno que se asemeje lo más posible a 

él, promoviendo una vivencia basada en el amor, la estabilidad y la comprensión. Para los 

hijos de crianza, estas disposiciones no solo validan su experiencia afectiva, sino que exigen 

a los Estados reconocer y formalizar jurídicamente esas relaciones de cuidado no biológico. 

Por consiguiente, la Organización de Naciones Unidas (2010) menciona que “la exclusión 

legal de estos niños implica negarles el entorno emocional que ya habitan y que, de hecho, 

sostiene su desarrollo” (p. 3). Garantizar el cuidado alternativo de forma segura y estable, 

como lo proponen los párrafos 5 y 14 de estas reglas, significa reconocer el derecho del niño 

a pertenecer, más allá del vínculo sanguíneo. 

Bajo este contexto, cuando un niño no puede estar con su familia biológica, la 

prioridad no debería ser la estructura formal del parentesco, sino el afecto y la responsabilidad 

que le son brindados cotidianamente, y aquí las familias de crianza, que actúan por amor y 

compromiso, deben ser respaldadas por políticas públicas que garanticen acompañamiento 

estatal, seguridad jurídica y acceso a derechos para el menor. La ONU (2010) manifiesta que 

“el hacer pasar por desapercibido este mandato vulnera no solo normas internacionales, sino 

también la dignidad de aquellos niños cuya historia se forman en entornos no tradicionales, 

pero igualmente válidos (p. 3). Por tanto, el implementar estas reglas en los marcos jurídicos 

nacionales es un paso esencial hacia una protección integral y humanizada de la infancia. 

Observaciones generales del comité de los derechos del niño 

Las observaciones generales como la N.º 14 (sobre el interés superior del niño) o la 

N.º 6 (sobre niños sin cuidado parental), enfatizan que la protección del niño tiene que ver 

con las necesidades individuales del mismo, más allá de estructuraciones jurídicas rígidas. 

En el caso de la crianza del hijo en familia, obligan a los Estados a reconocer las formas no 

tradicionales de familia y a garantizar que los derechos del niño/a se reconozcan 

independientemente del tipo de cuidado recibido. La Observación General 6: en su párrafo 

39: “El niño separado de su entorno familiar debe recibir un cuidado alternativo adecuado, 

tomando en cuenta sus antecedentes culturales y sociales” (art. 39). La Observación General 

14: El principio del interés superior (2013) en su párrafo 1: “El interés superior del niño es 

un derecho sustantivo, un principio jurídico interpretativo fundamental y una norma de 

procedimiento” (art. 1). 
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En este contexto, el Comité de los Derechos del Niño (2005), menciona que el caso 

de los hijos de crianza, “estas observaciones otorgan al Estado la obligación de reconocer 

jurídicamente las relaciones socioafectivas” (art. 2). De modo que los niños que han sido 

acogidos y atendidos por personas distintas de sus progenitores biológicos perciban 

protección y acompañamiento sin distinción (Sostiene la Observación N.º 6 que el cuidado 

alternativo debe respetar la cultura, historia y relaciones de hecho del niño; a su vez, esto 

implica también validar jurídicamente su contexto de crianza. Igualmente, la Observación 

N.º 14 expresa que el interés superior del niño es un derecho sustantivo y una norma jurídica 

vinculante, lo que involucra tener en cuenta, en especial, su situación particular, sus 

relaciones afectivas y las repercusiones de una decisión. 

Declaración universal de derechos humanos 

Este artículo también proclama acceso a una vida adecuada, que garantice un nivel de 

bienestar para sí mismo y para su familia, observando particularmente la protección de la 

infancia. En este marco, los hijos de crianza, como miembros legítimos de numerosas 

estructuras familiares, no deben ser considerados fuera de los supuestos de aplicación de estos 

derechos, y en especial no debe haber ningún tipo de discriminación provocada por su origen 

o situación jurídica. Deben extenderse las igualdades en la capacidad de acceso a derechos 

fundamentales: vivienda, alimentación, educación, salud, para una aplicación del principio 

de igualdad, así como para la idea de interés superior del niño. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) en su Art. 25.2, establece 

que “la maternidad y la infancia tienen el derecho a recibir atención y cuidados especiales 

(art. 25). Todos los niños, sean nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen los 

mismos derechos. La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), el artículo 25.2, 

aplicando al contexto del hijo de crianza, este principio “impone al Estado la obligación de 

garantizar igualdad en el acceso a derechos esenciales como la salud, la vivienda, la 

educación y la protección social” (art. 25). El desentenderse de la realidad afectiva de estos 

niños que son integrados a núcleos familiares por medio del cuidado, el afecto y la 

responsabilidad cotidiana, significa excluirlos del pleno ejercicio de sus derechos humanos. 

Por ende, vital resulta que los Estados lleven a cabo acciones decididas e idóneas para 

asegurar que los hijos e hijas de crianza cuenten con los mismos derechos y protecciones que 

los hijos o hijas biológicos, para lo cual es necesario, por un lado, el reconocimiento jurídico 

de los vínculos familiares y del vínculo socioafectivo construido a partir del mismo en el 

contexto de la crianza. Según Villa (2021), “garantizar el acceso a la seguridad social, los 

servicios de salud, a la educación, y a otros derechos fundamentales, en el mismo sentido” 

(p. 10). Por lo tanto, los principios constitucionales y los derechos humanos marcarían los 

ejes indispensables para la protección de los derechos de los hijos de crianza. 
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Ilustración 1: Tratados internacionales aplicables en los hijos de crianza 

 

Nota: La figura muestra los tratados internacionales aplicables en los hijos de crianza. 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 

 

2.2.2. Unidad II: Derecho Comparado latinoamericano sobre los hijos de crianza 

2.2.2.1. Análisis del marco legislativo en Ecuador, Colombia, y Costa Rica para la 

protección del hijo de crianza 

El presente análisis tiene como objetivo analizar el marco legislativo de los distintos 

países de latinoamericana respecto de la figura de la protección de los hijos de crianza, 

mediante el estudio de las principales normas vigentes de Colombia, Costa Rica, y Ecuador. 

El objetivo principal es poner en evidencias criterios comunes o divergentes respecto de las 

especificaciones que regulan las relaciones de crianza en el contexto nacional. En definitiva, 

a partir de este ejercicio de comparación se busca obtener un panorama más general sobre las 

aproximaciones jurídicas que tienen cada uno de estos países respecto de las relaciones de 

protección, reconocimiento y garantía de derechos de los hijos de crianza, lo que permitirá 

extraer buenas prácticas y posibles líneas de reforzamiento normativo en la región. 

Colombia 

El ordenamiento jurídico colombiano ha contado históricamente con figuras como la 

patria potestad, la custodia y la tenencia para regular las relaciones entre padres e hijos. Estas 

instituciones, fundamentadas principalmente en los "vínculos naturales y los vínculos 

jurídicos" (Granados, 2024), se diseñaron para proteger al menor dentro de un esquema 

familiar tradicional, basado en la consanguinidad o en la adopción legal. Sin embargo, este 

marco normativo resultaba insuficiente para abordar una realidad social cada vez más visible: 

la existencia de núcleos familiares donde las relaciones no se basaban en lazos de sangre o 

en un proceso de adopción, sino en lazos de afecto y cuidado mutuo forjados a lo largo del 

tiempo. La rigidez de las figuras tradicionales dejaba en un limbo jurídico a miles de niños, 

niñas y adolescentes que, en la práctica, encontraban un hogar estable y amoroso con 
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personas que no eran sus padres biológicos ni adoptivos. 

Frente a esta realidad, la jurisprudencia colombiana reconoció la existencia de las 

"familias de crianza", entendiendo así, que la familia no se constituye únicamente por 

vínculos biológicos o jurídicos, sino también a partir de las relaciones de hecho o de crianza, 

edificadas en la solidaridad, el amor, la protección, el respeto, en fin, en cada una de las 

manifestaciones inequívocas del significado ontológico de familia" (Franco-Aceve & 

Teherán-Rodríguez, 2020). Este reconocimiento judicial, fue una respuesta a la necesidad de 

garantizar la prevalencia de lo sustancial sobre lo formal, priorizando de esta manera el 

bienestar y el interés superior del niño (Martínez-Muñoz & Yong, 2020). Así, las altas cortes, 

a través de diversos fallos comenzaron a otorgar derechos a los miembros de estas familias, 

en áreas como la seguridad social, la educación y las indemnizaciones, tratando de llenar el 

vacío legal existente. 

A pesar de los avances jurisprudenciales, la protección caso por caso, generó una 

notable incertidumbre jurídica, y dejó sin resolver múltiples interrogantes complejos, como 

la falta de un marco normativo claro (Franco Aceve & Teherán Rodríguez, 2020), 

especialmente en temas sensibles, como los derechos sucesorios. Además, surgían dudas 

sobre la relación del hijo de crianza con su familia biológica, tales como: ¿desaparecían los 

derechos y obligaciones de los padres biológicos?, ¿desde qué momento? (Martínez, Muñoz 

& Yong, 2020). Esta situación evidenció que, si bien la intervención judicial era necesaria 

para proteger derechos fundamentales, no era la vía idónea para regular de manera general 

una figura tan relevante para la estructura social. 

En este contexto, la expedición de una ley como la 2388 se hizo indispensable, ya que 

la creación de un marco legal específico para las familias de crianza, responde a la necesidad 

que implica dejar en manos de los jueces la regulación de las relaciones familiares, una tarea 

que corresponde primordialmente al legislador (Martínez-Muñoz & Yong, 2020). Una 

legislación de esta naturaleza, busca otorgar seguridad jurídica tanto a los hijos como a los 

padres de crianza, estableciendo requisitos claros para su reconocimiento y delimitando el 

alcance de sus derechos y obligaciones, de esta manera, se pasa de una protección reactiva y 

fragmentada, a un reconocimiento formal e integral, que sin desincentivar la adopción, brinda 

estabilidad y amparo a estas nuevas realidades familiares, consolidando así, un modelo de 

derecho más inclusivo y acorde con la diversidad de la sociedad colombiana. 

La ley 1098 de 2006 ley, conocida como el Código de la Infancia y la Adolescencia, 

es el principal texto normativo de Colombia en materia de protección integral de niños, niñas 

y adolescentes, que reconoce, como principio de aplicación preferente, el derecho del niño/a 

vivir, y desarrollarse en el seno de su familia, ya sea la familia de origen o, subsidiariamente, 

una familia sustituta. En este sentido, el acogimiento familiar se entiende como una medida 

excepcional y temporal, orientada a garantizar la protección inmediata de los hijos e hijas de 

crianza, todo esto en espera de una solución definitiva y estable, al igual que sucede con la 

normativa de Costa Rica, el bienestar superior del niño/a, y a la garantía del derecho a crecer 

en un entorno afectivo y familiar seguro. 
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Tabla 3: Cuadro resumen de la base legal en Colombia de la patria potestad, tenencia y custodia 
 

Tipo Base legal Titulares Motivo 

Patria potestad Código Civil (Arts. 288- 

315) 

Ambos padres Causas Graves 

Tenencia Código Civil (Arts. 253- 

254), y Ley 1098/06 

Uno o ambos 

padres 

Por decisión 

judicial 

Custodia Jurisprudencia y práctica 

judicial 

Uno o ambos 

padres 

Interés superior 

del niño 

Nota: La tabla muestra la base legal en Colombia de la patria potestad, tenencia, y custodia 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 

 

Costa Rica 

El ordenamiento jurídico costarricense, al igual que muchos otros en la región, ha 

contado históricamente con figuras como la patria potestad, la guarda o tenencia, y la custodia 

para regular las relaciones paterno-filiales. La patria potestad se ha entendido 

tradicionalmente como el conjunto de derechos y deberes, que los progenitores tienen sobre 

sus hijos no emancipados, abarcando su protección tanto en el ámbito personal como 

patrimonial (Suntura & Harry, 2008). Por su parte, la guarda y custodia, se refieren más 

específicamente a la convivencia cotidiana, y a las decisiones de menor trascendencia sobre 

la vida del menor, como el control de los deberes escolares diarios, mientras que la patria 

potestad engloba decisiones más trascendentales, como la elección del centro educativo 

(Suntura & Harry, 2008). Estas figuras, si bien funcionales para estructuras familiares 

tradicionales, demostraron ser insuficientes ante la creciente diversidad de configuraciones 

familiares. 

La rigidez de estos conceptos legales, creaba un vacío significativo al no reconocer 

las realidades de muchas familias costarricenses, ya que el marco legal se centraba casi 

exclusivamente en los lazos biológicos o de adopción formal, dejando desprotegidas a 

aquellas personas que, sin tener dicho vínculo, asumían el rol de cuidadores principales. Esta 

situación se agudizaba en un contexto social donde los roles de género tradicionales, como 

el del padre meramente proveedor, han ido evolucionando, y donde las estructuras familiares 

monoparentales o reconstituidas son cada vez más comunes (Fonseca-Vindas, 2019). La ley, 

no ofrecía un mecanismo claro para validar el papel fundamental de abuelos, tíos u otras 

figuras, que, por diversas circunstancias, se convertían en los verdaderos referentes afectivos 

y formativos de un niño, niña o adolescente. 

El principal problema, radicaba en que el sistema legal priorizaba el vínculo jurídico 

por encima del vínculo afectivo, ya que, la asistencia a un menor no se agotaba en la 

satisfacción de necesidades materiales, sino que requería una asistencia moral y un contacto 

directo que contribuyeran a su formación integral (Suntura & Harry, 2008). Los “padres y 
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madres de crianza” cumplían precisamente con esta función esencial, pero carecían de 

derechos para tomar decisiones importantes, sobre la salud, educación o bienestar del menor 

a su cargo. Esta desprotección no solo afectaba a los cuidadores, sino que vulneraba 

directamente el principio del interés superior del menor, al generar inestabilidad, y una falta 

de reconocimiento a sus figuras de apego más significativas. 

En este contexto, la promulgación de la Ley 10166, surge como una respuesta 

legislativa necesaria y evolutiva. Su objetivo no era reemplazar las figuras de patria potestad 

o custodia, sino complementarlas para adaptarlas a la realidad social. Esta ley reconoce que 

la verdadera “coparentalidad” y el bienestar del niño, se construyen en el día a día, a través 

del cuidado, el afecto y la responsabilidad compartida, independientemente de los lazos de 

sangre (Suntura & Harry, 2008). Al otorgar derechos y deberes a las madres y padres de 

crianza, Costa Rica no solo valida y protege a estas figuras, sino que, fundamentalmente, 

brinda la estabilidad emocional y el desarrollo integral de los menores, asegurando que las 

decisiones sobre su vida sean tomadas por quienes efectivamente velan por su interés. 

 

Tabla 4: Cuadro resumen de la base legal en Costa Rica de la patria potestad, guarda y custodia 
 

Tipo Base legal Titulares Motivo 

Patria potestad Código de Familia 

(Arts. 140-160) 

Ambos 

padres 

Orden judicial 

Guarda Código de Familia 

(Arts. 144-152) 

Uno o ambos 

padres 

Interés superior 

del niño 

Custodia Jurisprudencia y 

derecho internacional 

Uno o ambos 

padres 

Resolución 

judicial 

Nota: La tabla muestra la base legal en Costa Rica sobre la patria potestad, guarda, y 

custodia 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 

 

Ecuador 

En el ordenamiento jurídico ecuatoriano, la filiación es un vínculo de suma 

importancia, ya que este es jurídico, mismo que une a los hijos con sus padres, los mismos 

que pueden darse por tres motivos, como son: por naturaleza también conocida como 

matrimonial o biológica, por ser extramatrimonial y por adopción. La de naturaleza, es la que 

se genera por hijos nacidos dentro de un matrimonio formal, y en este sus padres biológicos 

lo reconocen automáticamente por ley, y más aún cuando los padres están casados 

legalmente. Esta filiación, genera automáticamente derechos y obligaciones de parte y parte, 

como son: cuidado, manutención, educación, y el apellido por parte de sus progenitores. Este 

vínculo está regulado por el Código Civil, y la Constitución, mismas que garantizan la 

igualdad de los hijos sin importar su origen. 
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Mientras que la filiación extramatrimonial, es aquella en la que los hijos son nacidos 

fuera de un matrimonio, en la cual existe la oportunidad de generarse un reconocimiento 

voluntario de los padres, además, de que existe otra vía como la judicial. Actualmente la 

legislación ecuatoriana prohíbe cualquier manera de discriminación, ya sea entre hijos 

matrimoniales o extramatrimoniales, y así de esta manera asegura que, sin importar su origen 

estos menores gocen los mismos derechos como, patrimoniales y sucesorios. Al otorgar los 

mismos derechos, se puede reflejar la aplicación del principio de la igualdad, y el interés 

superior del niño, mismos que se encuentran en la Constitución vigente. 

Por su parte, la filiación adoptiva, es la que se crea a partir de un vínculo legal, mismo 

que se genera a partir de la voluntad por ambas partes adoptantes, parecida a la natural, pero 

esta sin ningún tipo de lazo biológico o genético. Esta se realiza mediante un proceso de 

adopción, mismo que se encuentra establecido en el Código de la Niñez y Adolescencia, que 

es regulado por un ente encargado. En este caso el menor adoptado pasa a adquirir los mismos 

derechos y deberes que un hijo biológico, tales como apellidos, herencia, y patria potestad 

por parte de los padres adoptivos, que se encuentra normado en el Código Civil. Este acto 

legal de adopción garantiza un bienestar integral al menor sobre cualquier tipo de lazo 

biológico. 

 

Tabla 5: Cuadro resumen de la base legal en Ecuador de los vínculos por naturaleza, 

extramatrimonial y adopción 
 

Tipo Base legal Origen Modo 

Naturaleza 

(Matrimonial 

Código Civil 

(arts. 233-246) 

Nacimiento 

dentro del 

Presunción legal 

/Biológica)  matrimonio  

Extramatrimonial Código Civil 

(arts. 247-260) 

Nacimiento 

fuera del 

matrimonio 

Reconocimiento 

voluntario o por sentencia 

ejecutoriada 

Adopción Código Civil 

(arts. 314-330) 

Acto jurídico Sentencia judicial 

Nota: La tabla muestra la base legal en Ecuador de los vínculos por naturaleza, 

extramatrimoniales y adopción 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 

 

Al comparar los marcos jurídicos de Colombia y Costa Rica con el Ecuador, se 

observa que los tres países tienen una similitud en común, como es el del interés del superior 

del niño, y el salvaguardar su entorno familiar, y que este sea afectivo. Sin embargo, cabe 

recalcar que la evolución entre estos países se ha desarrollado legamente de forma distinta, 

puesto que Ecuador sigue caracterizándose por mantener una normativa tradicional, mientras 
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que las normativas de Colombia y Costa Rica, han dado avances significativos, esto debido 

al reconocimiento de unas nuevas formas de familias, es este caso el de la familia de crianza, 

que son generadas en base a vínculos afectivos/socioafectivos. Mientras que Ecuador, la 

filiación y sus vínculos se encuentran limitados, a pesar de que este reconoce la igualdad 

entre los hijos sin importar su origen, no existe explícitamente una normativa legal que 

contemple a la figura de hijos o padres de crianza. 

Además, tanto Colombia como Costa Rica, en los últimos años han modernizado sus 

legislaciones, adaptándose a la nueva diversidad familiar, en las cuales el amor, el cuidado, 

y la convivencia, generan un mayor o igual peso afectivo, como el de un vínculo 

consanguíneo. En Colombia, se puede apreciar que a través de su jurisprudencia y la Ley 

2388, reconoce legalmente a las familias de crianza, generándoles los mismos derechos y 

deberes, a los que ejercen roles de padres sin un vínculo biológico, mientras que Costa Rica, 

con su Ley 10166, resguarda legalmente a los padres y madres de crianza, en lo que respecta 

a decisiones ante el bienestar del menor. 

Bajo este contexto, se puede evidenciar un contraste, en el que Ecuador mantiene un 

enfoque conservador en sus normativas vigentes, ya que se centra en la filiación tradicional, 

sin una adaptación y modificación normativa, que incorpore en ellas las nuevas realidades de 

las estructuras familiares, es así, que, aunque Ecuador garantice la igualdad jurídica entre los 

hijos, el sistema que se maneja debe evolucionar, y ser más inclusivo y afectivo en este caso, 

para que dé el paso a reconocer legalmente los vínculos afectivos/socioafectivos, para las 

nuevas realidades familiares. 

 

Tabla 6: Cuadro resumen del marco legislativo en Costa Rica, Colombia y Ecuador para la 

protección del hijo de crianza 
 

País Normativa Principal Termino Usado/Figura 

Costa Rica Ley N. 10166 (2022) Ley de 

Reconocimiento de Derechos a Madres y 

Padres de Crianza 

Familia de crianza 

Padres de crianza 

Colombia Ley 2388 (2024) Familia de Crianza Hijo de crianza 
  Familia de crianza 

Ecuador No legislado No existe 

Nota: La tabla muestra el marco legislativo en Costa Rica, Colombia y Ecuador para la 

protección del hijo de crianza 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 
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Tabla 7: Cuadro resumen de edad límite a los hijos para pensión alimenticia 
 

País Normativa Edad límite para pensión 

Ecuador Código Civil 18 años 

  21 años (en caso de estudios) 

  De por vida en caso de capacidades especiales 

Colombia Código Civil 18 años 

  25 años (en caso de estudios) 

  De por vida en caso de incapacidad física o 

mental 

Costa Rica Ley de Pensiones 18 años 

Alimentarias (Ley N°7654) 

Código de Familia 

25 años (en caso de estudios) 

Vitalicia en caso de capacidades especiales 

 

Nota: La tabla muestra el marco legislativo en Costa Rica, Colombia y Ecuador para la 

protección del hijo de crianza 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 

 

 

2.2.2.2. Jurisprudencia relevante sobre los hijos de crianza en Latinoamérica 

En Colombia, y Costa Rica, las decisiones judiciales sobre los hijos de crianza cambian 

poco a poco, notando cada vez más los cariños y relaciones sociales más que los parentescos 

de sangre. Este cambio ocurre al mismo tiempo que se acepta más la variedad familiar y se ve 

el cariño social como algo clave en las leyes familiares de hoy en día. Las decisiones de los 

jueces en varios países de la zona han empezado a ver a la familia de una forma más grande 

y que incluye a más personas, dejando atrás la idea de que solo la sangre o los papeles 

importan. Por esto, Estrada Jaramillo (2023) menciona que “se ha dicho que los cariños que 

se forman al vivir juntos, cuidarse y prometerse cosas, pueden valer tanto como los lazos de 

sangre ante la ley y en el corazón” (p. 7). 

Colombia 

En Colombia, la Corte Constitucional ha dictado sentencias trascendentales que 

reconocen el derecho de los niños a pertenecer a una familia y a no ser separados de sus 

cuidadores, aun en ausencia de un vínculo biológico. La jurisprudencia ha hecho énfasis en 

la necesidad de salvaguardar las relaciones entre personas y de propiciar la estabilidad 

emocional de los/as menores, especialmente en los supuestos de desprotección. Por otro lado, 

la Corte también se adhirió a un concepto amplio de familia, en el sentido de que incluye 

relaciones de hecho donde personas viven juntas sin estar casadas. Según Estrada y Castro 
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(2021), “es una característica actual de las familias no solamente aceptar diversas 

configuraciones familiares existentes en la sociedad contemporánea” (p. 12); sino también la 

gran multiplicidad existente en cuanto a modelos de familia. 

Caso: Sentencia T-705/16 

La Sentencia T-705 de 2016 dentro del marco evolutivo del derecho constitucional 

familiar que fundamenta su forma en la proyección del concepto público y tradicional de 

filiación con la preeminencia y preponderancia del principio de interés superior de la infancia. 

Según Estrada y Castro (2021), “entendiendo que el derecho a tener una familia y mantenerla 

se amplía y no se limita a estándares biológicos o jurídicos con los criterios de la coincidencia 

biológica (p. 8) 

Reconoce el lazo afectivo y el cuidado con los que se constituye una familia, 

superando así la mera existencia de lazos biológicos o jurídicos hegemónicos a la hora de 

construir una familia. La resolución asienta que el concepto de familia debe ser dado un 

significado amplio e inclusivo y proactiva que sólo persigue la protección a la dignidad de 

todos sus miembros, también la de aquellos que, pese a no tener la conexión jurídica 

formalmente, han sido criados y cuidados como hijos, y que así tienen los derechos 

fundamentales que estipula la familia. La Corte expresó que la socioafectividad, la cual debe 

ser entendida como el afecto en lo social, según Estrada y Castro (2021), “puede constituir 

el eje para establecer el carácter de la existencia del lazo familiar” (p. 10); además de poder 

proveerle la protección jurídica. 

 

Tabla 8: Cuadro resumen del fallo e impacto jurídico del caso colombiano: Sentencia T-705/16 
 

PAÍS FALLO 

 

 

 

Colombia Caso: 

Sentencia T- 

705/16. 

El fallo enfatiza que los vínculos afectivos construidos en el tiempo 

generan una obligación constitucional de protección reforzada, y que 

cualquier actuación que implique la separación de estos lazos debe 

obedecer a razones fundadas; según Estrada y Castro (2021), 

“estrictamente justificadas en la protección del menor” (p. 18), y no en 

una aplicación mecánica del principio de reunificación con 

la familia biológica. 

IMPACTO JURÍDICO 

El impacto jurídico de la Sentencia T-705 de 2016 constituye un 

precedente vinculante para el reconocimiento de la filiación 

socioafectiva en Colombia, al establecer que los lazos afectivos y de 

crianza prolongada pueden producir efectos jurídicos equiparables a la 

filiación consanguínea o adoptiva. Este pronunciamiento amplió el 

alcance del artículo 42 de la Constitución Política, al interpretar la 

noción de familia en clave de afecto y función social, más allá del 

vínculo legal o genético. Asimismo, sentó las bases jurisprudenciales 
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 para posteriores desarrollos doctrinales y normativos, incluyendo 

decisiones como la T-109 de 2018 y SU-288 de 2022, y la posterior 

expedición de 

la Ley 2388 de 2024, según Estrada y Castro (2021), “la cual 

reconoce formalmente a la familia de crianza como estructura 

protegida por el orden jurídico (p. 12). 

Nota: La tabla muestra el fallo e impacto jurídico del caso: Sentencia T-705/16 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 

 

Análisis del impacto jurídico de la Sentencia T-705/16 

La sentencia, representa un hito en el tránsito hacia un derecho de familia más plural, 

inclusivo y acorde con la realidad social colombiana. La decisión de la Corte Constitucional 

reconoce la realidad social que representan estas familias, de la necesidad de proteger los 

vínculos afectivos, construidos para ello, pero también supone enormes retos en lo que se 

refiere la prueba del vínculo socioafectivo y a la delimitación precisa de los derechos que se 

le reconozcan a los hijos de crianza. Según Estrada y Tobar (2023), “la discusión en torno a 

este tema permanece vigente” (p. 3); resulta indispensable para avanzar hacia una protección 

integral y efectiva del núcleo familiar en el contexto colombiano 

Costa Rica 

En Costa Rica, es posible apreciar cómo la jurisprudencia ha llegado a un punto de 

evolución progresivo en el reconocimiento del derecho a las familias diversas, manifestadas 

por las conformadas por hijos de crianza. En ese sentido, los tribunales han considerado en 

primordial la cuestión del interés superior del niño, garantizando su derecho a mantener 

vínculos afectivos con aquellas personas que han llevado a cabo la función de ser padres y/o 

madres de crianza, más allá de la relación biológica que entre padres biológicos e hijos e hijas 

de crianza se pueda establecer. Este principio se encuentra respaldado por el principio 

familiar como un medio para la mejora de la calidad del desarrollo para para los y las 

menores, justificando la protección del Estado a este. 

Caso: Menores de Upala 

Un caso emblemático en la historia de Costa Rica, acerca de los hijos de crianza, es 

el de “Menores de Upala”, donde la Sala Constitucional se pronunció al respecto, en el año 

2004. La historia se da a partir de la acción de amparo, interpuesta a favor de varios niños y 

adolescentes que eran criados, en un hogar de crianza en Upala, Alajuela, con lo que pasó a 

ser, el cierre de esta institución debido a problemas económicos. Los menores temían ser 

despojados de la protección y también de su familia sustituta. 
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Tabla 9: Cuadro resumen del fallo e impacto jurídico del caso costarricense: Menores de Upala 
 

PAÍS FALLO 

 

 

 

Costa Rica Caso: 

Menores de 

Upala. 

La Sala Constitucional falló a favor de los menores, ordenando al 

Estado costarricense tomar medidas para garantizar la continuidad de 

su cuidado y amparo. El tribunal reconoció la importancia de los 

vínculos afectivos y la estabilidad emocional que los niños habían 

desarrollado en el hogar de crianza. Se enfatizó que el interés superior 

del niño debía predominar sobre consideraciones meramente formales 

o económicas. La sentencia resaltó la obligación del Estado de cuidar 

por el bienestar de los menores en situación de vulnerabilidad y de 

proporcionarles alternativas 

familiares adecuados. 

IMPACTO JURÍDICO 

El fallo del caso “Menores de Upala” tuvo un impacto jurídico 

significativo en Costa Rica. Primero, ratificó que el interés superior del 

niño debe constituir el criterio rector en toda decisión que incida en la 

vida de personas menores de edad, especialmente en contextos de 

cuidado alternativo. Segundo, fortaleció la protección de los derechos 

de los niños en hogares de crianza, reconociendo sus vínculos afectivos 

y su derecho a la estabilidad. Tercero, impulsó al Estado en cuanto a la 

mejora de la regulación y supervisión de los hogares de crianza, así 

como a la necesidad de dotar de mayores recursos para su 

funcionamiento y para la 

atención destinada a menores. 

Nota: La tabla muestra el fallo e impacto jurídico del caso: Menores de Upala 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 

 

Análisis del impacto jurídico del caso Menores de Upala 

El caso tuvo un impacto tanto en la evolución de la jurisprudencia nacional, como en 

la estructuración e implementación de políticas públicas para promover y garantizar los 

derechos de la niñez y adolescencia en Costa Rica. Si bien aún queda camino por recorrer en 

cuanto a la adecuada implementación de políticas, el caso de los denominados "Menores de 

Upala" generó un importante precedente jurisprudencial, cuando se reconoce el derecho de 

cada niño, niña o adolescente a crecer en un entorno familiar seguro, afectivo, estable, aunque 

ello no corresponda a la familia de origen. 

2.2.2.3. Procedimiento judicial para la declaración de los hijos de crianza en el 

Derecho Comparado latinoamericano 

El reconocimiento legal de los hijos de crianza en América Latina plantea sus propias 

particularidades, sobre todo en lo que respecta a los procedimientos judiciales que se 

requieren para formalizar estas relaciones. La socioafectividad, entendida como aquellos 
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vínculos que nacen por lo afectivo y social, por fuera de la consanguinidad, se convierte así 

en un factor que toma gran relevancia. No obstante, en relación a la forma de hablar y 

reconocer estos vínculos es característico de la legislación de cada uno de los países, lo cual, 

por otra parte, repercute directamente sobre los derechos y la protección de los niños, niñas 

y adolescentes que se ven involucrados con estos asuntos (Tirado, 2020). 

Procedimiento judicial para la declaración de los hijos de crianza en Colombia 

 

Tabla 10: Procedimiento judicial para la declaración de los hijos de crianza en Colombia 
 

PAÍS 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

La acción se desarrolla únicamente a instancias de los padres de crianza, 

los cuales han ejercido el cuidado y vínculo afectivo, a través de 
Colombia jurisdicción voluntaria ante juez de familia o notario del lugar de 

residencia del hijo de crianza. La acción no puede ser iniciada por el 

propio hijo de crianza, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2388. 

Además, su carácter es voluntario y puede llevarse a cabo también a través 

de documento público, siempre que se dé el cumplimiento de la carga 

probatoria establecida. 

La ley prevé probar el vínculo de crianza a través de medios ordinarios, 

entre los que encontrarán: una copia del registro civil, evidencias que 

prueben la ausencia o deterioro del vínculo biológico, testimonio del 

hijo/a de crianza y diversos terceros, informes psicológicos y sociales, 

conceptos del ICBF o comisaría de familia, constancia de dependencia 

económica y afectiva, fotos de los intereses comunes, documentos como 

cuentas conjuntas, y convivencia por cinco años. 

Así, acreditado el vínculo de crianza, el juez o el notario hará la respectiva 

sentencia pública o escritura, lo que permitirá que se ordene la anotación 

en el Registro Civil. Adicionalmente, la entidad de la familia 

institucionalizada realizará visitas de seguimiento en los seis meses 

posteriores al reconocimiento de los derechos. Esta afirmación otorga a 

quien fuera hijo de crianza derechos relevantes: alimentos, pensiones por 

sobrevivencia, protección social, derecho a la licencia por luto en el 

trabajo, deducción por cargas familiares y derechos 

sucesorios. 
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Nota: La tabla muestra el procedimiento judicial para la declaración de los hijos de crianza en 

Colombia 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 

 

 

Procedimiento judicial para la declaración de los hijos de crianza en Costa Rica 

Tabla 11: Procedimiento judicial para la declaración de los hijos de crianza en Costa Rica 
 

PAÍS 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

El reconocimiento judicial de los hijos de crianza costarricenses se ejecuta 

principal y mayormente a través de procesos de adopción o guarda legal 
Costa Rica con fines de filiación o protección, de acuerdo a lo indicado en el Código 

de la Familia (Ley N.º 7538) y en la Ley de la Jurisdicción de Familia (Ley 

N.º 7720). 

Para el reconocimiento formal de la relación, se puede dar inicio a un 

proceso contencioso de adopción por integración o bien de declaración 

judicial de relaciones familiares significativas, en el que el solicitante que, 

en general, es el que se ha hecho cargo de la crianza, debe aportar buena 

prueba de la existencia de una relación socioafectiva estable, continuada 

y reconocida socialmente con el menor, similar a un vínculo filial. Por 

tanto, este proceso al ser judicial se producirá ante los Juzgados de Familia 

y se requiere del Tribunal una valoración concerniente a la existencia de 

un lazo afectivo y a la historia de crianza que el menor ha tenido con el 

solicitante, a partir de los medios probatorios entre los que podremos 

encontrar informes sociales, informes periciales, declaraciones 

testimoniales, certificados de la asistencia escolar, documentación que 

acredite la convivencia prolongada y el cuidado efectivo (Leiva, 2024). 

En estos procesos se garantiza la intervención del Patronato Nacional de 

la Infancia (PANI), y del Ministerio Público, a consideración del principio 

de la tutela judicial reforzada de las personas menores de edad. 

Además, se escucha al niño o adolescente si cuenta con madurez 

suficiente, conforme a lo dispuesto por la Convención sobre los Derechos 

del Niño. En efecto, si el juez estima comprobada la relación filial 

socioafectiva y que su reconocimiento favorece el interés superior del 

menor, puede emitir sentencia que declare dicha relación y, en su caso, 

ordenar su inscripción en el Registro Civil si deriva en una adopción o 

guarda con fines de filiación. 
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Nota: La tabla muestra el procedimiento judicial para la declaración de los hijos de crianza en 

Costa Rica 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 
 

 

 

. 

2.2.2.4. Avances y vacíos legislativos en materia de filiación socioafectiva en el 

contexto latinoamericano 

El reconocimiento de la filiación socioafectiva en Latinoamérica ha tenido un desarrollo 

bimodal, habiendo países que llevan la delantera, así mismo, aquellos que se encuentran por 

detrás respecto a dicho desarrollo. Según Bravo, “este tipo de filiación plantea 

el asunto de los vínculos afectivos, y los lazos de crianza por encima de los propios lazos 

biológicos” (p. 56); siendo incorporada, por la jurisprudencia y la legislación de diversos países, 

sin embargo, enormes desafíos para poder implementarla plenamente. La pluralidad cultural y 

jurídica de la región condiciona la forma de abordar la filiación socioafectiva, así como la 

pluralidad de las aproximaciones a la propia forma de abordar el tema. 

Desde una determinada perspectiva legislativa, diversos países han amparado la 

figura jurídica de la filiación por la posesión de estado, de tal forma que se puede reconocer 

jurídicamente el vínculo paterno filial fundamentado en la convivencia, en el trato cotidiano, 

en la reputación familiar; según Higuera (2024), “pero sin requerir la existencia del vínculo 

biológico” (p.34). Desde una determinada perspectiva legislativa, diversos países han 

amparado la figura jurídica de la filiación por la posesión de estado, de tal forma que se puede 

reconocer jurídicamente el vínculo paterno filial fundamentado en la convivencia. 

Ecuador: avances legislativos y vacíos normativos en filiación socioafectiva 

En el contexto latinoamericano, Ecuador ha experimentado transformaciones 

significativas en su concepción de la familia, reflejando una tensión entre avances 

progresistas y normativas restrictivas. La Constitución de 2008 marcó un hito al reconocer a 

la familia en sus diversas formas, estableciendo que el Estado debe protegerla como núcleo 

fundamental de la sociedad y garantizar la igualdad de derechos para sus miembros 

(Victorero, Terán et al., 2023). Este marco abrió la puerta a cambios paradigmáticos, como 

la legalización del matrimonio igualitario en 2019, que posicionó a Ecuador junto a otros 

países sudamericanos como Colombia y Costa Rica en el reconocimiento de los derechos de 

las parejas del mismo sexo (Victorero, Terán et al., 2023). Sin embargo, este progreso en el 

ámbito matrimonial no se extendió de manera uniforme a todos los aspectos de la filiación, 

dejando importantes vacíos y contradicciones. 

A pesar del reconocimiento de diversos tipos de familias, la legislación ecuatoriana 

mantiene una barrera explícita que obstaculiza la plena consolidación de la filiación 

socioafectiva para las familias homoparentales. Esta contradicción se encuentra en el propio 

texto constitucional, específicamente en el artículo 68, que, si bien reconoce la unión de 

hecho entre dos personas, establece un "candado constitucional" (Ruiz & Haro, 2022) al 

sentenciar que "la adopción corresponderá sólo a parejas de distinto sexo" (Villamagua, et 
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al., 2024). Esta disposición crea una jerarquía entre los tipos de familia, pues mientras las 

parejas heterosexuales y las personas solteras pueden adoptar, las familias homoparentales 

quedan explícitamente excluidas, generando una clara vulneración al derecho de igualdad y 

no discriminación. 

Esta limitación constitucional no solo afecta los derechos de las parejas del mismo 

sexo, sino que también contraviene el principio del interés superior del niño, un pilar 

fundamental tanto en la normativa nacional como en la internacional. La adopción es un 

mecanismo jurídico diseñado para garantizar el derecho de niños, niñas y adolescentes a tener 

una familia idónea y permanente (Ruiz & Haro, 2022). Al excluir a un segmento de la 

población apto para formar familias, el Estado ecuatoriano reduce las posibilidades de que 

menores en situación de abandono encuentren un hogar. El interés superior del niño exige 

que todas las decisiones que les conciernen prioricen su bienestar y desarrollo integral, por 

lo que limitar la adopción basándose en la orientación sexual de los solicitantes se opone 

directamente a este principio, afectando a los grupos más vulnerables. 

Al comparar la situación de Ecuador con la de otros países de la región, se evidencia 

su particular complejidad. Naciones como Colombia y Costa Rica han logrado avanzar en la 

adopción homoparental al no contar con una restricción expresa en sus constituciones, lo que 

permitió que el debate se centrara en la interpretación de los principios de igualdad y el interés 

superior del niño (Ruiz & Haro, 2022). En Ecuador, la prohibición constitucional crea un 

desequilibrio jurídico: por un lado, se reconoce el matrimonio igualitario y los diversos tipos 

de familia, pero por otro, se mantiene una disposición que se califica como discriminatoria y 

que limita los derechos de las familias homoparentales (Victorero, Terán et al., 2023). Este 

vacío normativo y contradicción legal representa el mayor desafío para la consolidación de 

la filiación socioafectiva en el país. 

Colombia: avances legislativos y vacíos normativos en filiación socioafectiva 

Colombia ha sido uno de los países latinoamericanos que más ha acogido el 

reconocimiento jurídico de la filiación socioafectiva. Desde que entró en vigor el Código de 

Infancia y Adolescencia o llamada Ley 1098 de 2006, al margen de la Ley 2388-2024, de 

pronunciamientos constitucionales como la Sentencia C-105 de 2012, el sistema normativo 

colombiano ha abierto la puerta a que los hijos de crianza puedan acceder a derechos que se 

asemejan a los derechos de los hijos biológicos o de los hijos adoptivos; según Meneses 

Ramos y Molina Gómez (2022), “entre otras cosas, se sostiene no solo en los principios del 

interés superior del menor sino en el principio que prioriza el vínculo afectivo frente al 

formalismo jurídico” (p. 34). Las jurisprudencias emitidas han permitido interpretar la 

relación socioafectiva como constitutiva de un estado civil de hijo, con implicaciones en 

alimentos, seguridad social y sucesiones. 

No obstante, la evolución judicial previamente enunciada no ha estado acompañada 

de un adecuado desarrollo de carácter legislativo armónico y detallado; aunque el 

reconocimiento inminente del hijo de crianza ha sido admitido legalmente por la Corte 
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Constitucional y por cada uno de los tribunales de familia, aún no existe una ley que regule 

de forma integral, completa y uniforme el procedimiento de reconocimiento de la filiación 

socioafectiva respectivamente. Según Méndez & Zafra (2021), “el presente vacío genera 

varias ambigüedades en cuanto a la carga probatoria, la posibilidad de inscripción en registros 

civiles y el alcance de cada uno de los derechos derivados” (p. 45). Así, el derecho 

colombiano ostenta entre el reconocimiento de carácter fáctico y la falta o ausencia de una 

estructura normativa que garantice la igualdad en el trato jurídico y legal de los hijos de 

crianza. 

También surgen tensiones entre la filiación biológica y la filiación socioafectiva, 

sobre todo en casos de multiparentalidad. Con una cierta frecuencia, la jurisprudencia haría 

propios acontecimientos donde los vínculos biológicos y afectivos coexisten de manera 

interdependiente, cuando el legislador no ha indicado pautas que regulen la solución a esos 

conflictos. Según Cárdenas, Gómez & Mora (2024), “el ordenamiento civil colombiano 

todavía mantiene una concepción binaria de la filiación lo que imposibilita contemplar 

cabalmente la diversidad familiar contemporánea (p. 45). Esta falta normativa es un reto 

acuciante que tiene el sistema jurídico en términos de seguridad jurídica y de igual protección 

de los derechos. 

Colombia figura entre los primeros países en el que ha sido reconocido judicialmente 

la filiación socioafectiva, pero la falta de regulación por parte del legislador limita prospectar 

una política pública bien definida. Por lo tanto, la carencia de una ley que regule los efectos, 

las condiciones y el procedimiento del reconocimiento del hijo de crianza permite amplios 

márgenes de discrecionalidad judicial, como de exclusión social. Como lo expresa Parra 

(2021), “para que el principio de la socioafectividad transite a la categoría de garantía real, 

debe ser institucionalizado a partir de la creación de leyes que puedan reflejar la pluralidad de 

las familias en Colombia” (p. 56). Solo así se podrá garantizar una protección efectiva, estable 

y equitativa para los niños y niñas que son criados en vínculos afectivos no biológicos. 

Costa Rica: avances legislativos y vacíos normativos en filiación socioafectiva 

En Costa Rica, la filiación socioafectiva sólo ha llegado a un nivel incipiente, tanto 

en el ámbito legislativo como en la jurisprudencia. Si bien las manifestaciones de disposición 

para aceptar otros modelos de familia son cada vez más frecuentes, en el Código de Familia 

no existe una regulación que reconozca expresamente al hijo de crianza, ni a la natural 

filiación sobre la base de dicha relación. Según Farías (2024), “este vacío ha sido 

concretamente cubierto en parte por algunos jueces que han hecho uso extensivo del principio 

del interés superior del niño” (p. 35); en correspondencia con los tratados internacionales a 

los que adhiere el país, tales como la Convención sobre los Derechos del Niño y el Pacto de 

San José. No obstante, tales resoluciones no son uniformes y, en realidad, no cubren el vacío 

existente, ya que no sustituyen la existencia de la ley que tenga por objeto la constitución de 

la filiación como la fuente jurídica de filiación. 

Bajo este contexto, existe una creciente propuesta para incorporar la socioafectividad 
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como categoría jurídica autónoma que refleje la realidad familiar costarricense. En especial, 

se ha planteado la necesidad de modificar el Código Civil y el Código de Familia, a fin de 

integrar mecanismos que permitan el reconocimiento formal del hijo de crianza sin que medie 

adopción. Según Zavaleta (2022), “esta reforma debería contemplar tanto aspectos 

declarativos como la inscripción en el registro civil, consecuencias materiales (derechos 

sucesorios, alimentos, seguridad social” (p. 40). En este contexto, una legislación que respete 

el principio de autodeterminación familiar sin desproteger a los menores implicados. 

La jurisprudencia de Costa Rica ha expuesto algunas posturas contradictorias sobre 

la aplicabilidad de la filiación afectiva, ya que algunos tribunales han admitido, por medio 

de la vía de tutela judicial, derechos de alimentos o visitas para padres de crianza, mientras 

que otros han desestimado tales reclamos por ausencia de reconocimiento legal. Según Relats 

(2021), “se considera en la urgencia de una política pública que aborde esta laguna jurídica 

mediante una ley específica sobre la socioafectividad” (p. 4), ya que esta falta de coherencia 

genera un estado de inseguridad jurídica y exclusión para los hijos de crianza, quienes 

dependen de criterios subjetivos para la protección de sus derechos. 

En este caso Costa Rica, por un lado, promueve un discurso progresista sobre 

derechos de la niñez y familias diversas; por otro, mantiene una legislación anclada en 

paradigmas tradicionales de filiación. La falta de reformas específicas, dificulta el 

reconocimiento pleno de los lazos emocionales que, en muchas ocasiones sustituyen o 

superan el rol biológico. Según Zavaleta (2022), “la institucionalización de la filiación 

socioafectiva resulta crucial a efectos de garantizar la igualdad en el acceso a derechos civiles 

y patrimoniales de parte de los hijos de crianza” (p. 10); por lo que, mientras eso no ocurra, 

el derecho costarricense será insuficiente para poder responder ante las complejas relaciones 

familiares contemporáneas. 

Análisis comparativo 

Pese a los avances alcanzados, continúan existiendo vacíos normativos que 

obstaculizan el pleno reconocimiento de la filiación socioafectiva en diversos países de la 

región. Tirado (2020) menciona que “en numerosas jurisdicciones, la legislación mantiene la 

primacía del vínculo biológico sobre el afectivo, lo cual deriva en situaciones de 

vulnerabilidad para los niños y adolescentes que han sido criados por padres de crianza” (p. 

45). La ausencia de un marco regulatorio específico para la filiación socioafectiva, también 

dificulta la adecuada resolución de disputas relacionadas con la guarda, el régimen de visitas 

y la sucesión hereditaria. Aunque, la jurisprudencia de los tribunales ha ido consolidando la 

postura de la filiación afectiva, una vez demostrada la posesión del estado de filiación, no 

puede ser objeto de impugnación, superando así la primacía del vínculo biológico 

La falta de un reconocimiento jurídico explícito de la socioafectividad en el ámbito 

de las relaciones paterno y materno filiales, origina lagunas de garantías de protección de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes en los vínculos afectivos construidos con sus 

cuidadores de hecho. Gonzales concluye que “los ordenamientos jurídicos latinoamericanos 
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deben dar un paso más en estructuras normativas que incorporen la socioafectividad como 

un elemento clave en materia de efectiva protección de los derechos de los niños y personas 

jóvenes” (2024). Este cambio paradigmático refleja una nueva comprensión de las relaciones 

familiares, en la que el afecto y el cuidado se erigen como fundamentos centrales para el 

reconocimiento y protección jurídica. 

El procedimiento judicial para la declaración de los hijos de crianza en el Derecho 

Comparado latinoamericano presenta desafíos y avances; según Higuera & Silva (2024) “es 

fundamental que los legisladores y los jueces reconozcan la importancia de la 

socioafectividad y adapten las leyes a las nuevas realidades familiares” (p. 8); para asegurar 

la salvaguarda efectiva de los derechos de los niños, niñas y adolescentes implicados requiere 

centrar las acciones en la primacía del interés superior del niño y en el reconocimiento de 

vínculos afectivos que trascienden el vínculo biológico. La variabilidad de métodos y 

normativas, además de la falta de unión gubernamental, hace más difícil el recurso a la 

cooperación jurídica internacional con respecto a la filiación socioafectiva, por el contrario, 

sobre todo en las situaciones de movilidad humana. 

Según Padilla & Guachetá (2024), “en consecuencia, la ausencia de armonización 

legislativa entre los países de la región” (p. 34). Es preciso transitar a la fijación de patrones 

comunes que garanticen el conocimiento y la protección de los derechos de los niños y 

adolescentes a lo largo de toda la región, sin importar su origen o nacionalidad. Según Bravo 

(2024), “el reconocimiento de la filiación socioafectiva en Latinoamérica, se destaca que aún 

persisten importantes desafíos legislativos y culturales” (p. 45). Por lo cual aún es necesario 

seguir adaptando las legislaciones a la realidad social y así proteger los derechos de los niños 

y adolescentes que han sido criados por padres de crianza, garantizando su pleno desarrollo 

y bienestar. 

 

Tabla 12: Cuadro resumen de los avances y vacíos legislativos de los hijos de crianza en 

Colombia, Costa Rica y Ecuador 
 

País Avances Legislativos Vacíos Legislativos 

Colombia Reconocimiento con efectos 

patrimoniales. 

Ausencia de un artículo que proporcione el 

procedimiento en debida forma. 

Costa Rica Limitado a pesar del 

principio de interés 

superior. 

Sin reconocimiento / sin estructura legal ni 

normativa que garantice y certifique la 

validez del lazo de crianza de hijos de 

crianza. 

Ecuador No legislado Sin reconocimiento, 

Nota: La tabla muestra los avances y vacíos legislativos de los hijos de crianza en 

Colombia, Costa Rica, y Ecuador 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 
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2.2.3. Unidad III: Derechos y deberes del hijo de crianza 

2.2.3.1. Derecho a la identidad y al reconocimiento del vínculo afectivo con los 

padres de crianza 

Derecho a la identidad 

El derecho a la identidad del hijo de crianza es fundamental, pues incluye el 

reconocimiento de su nombre, origen y las relaciones familiares que ha construido. Este 

derecho se ve reflejado en la necesidad de que el Estado proteja y garantice la estabilidad de 

los vínculos afectivos, especialmente aquellos que se han desarrollado durante la infancia y 

adolescencia. Según Acosta & Araújo (2012), “la falta de reconocimiento legal de estos 

vínculos puede generar incertidumbre y desprotección en el hijo de crianza, afectando su 

desarrollo personal y social” (p. 10) Bajo este contexto, el derecho se define como la 

conciencia de ser uno mismo y de distinguirse de los demás como persona y que es 

indispensable para el libre desarrollo de la personalidad. 

En Ecuador, la realización del derecho a la identidad deviene de la interpretación de 

los derechos fundamentales como derechos que emanan de la persona humana, es decir, 

derechos que corresponden a los seres humanos por su propia constitución, que se imponen 

a toda autoridad y al orden jurídico; en la Constitución ecuatoriana de 2008, el derecho a la 

identidad está situado entre los derechos fundamentales; según Torres (2024) “en el sentido 

que se establece que la identidad de la persona humana se encuentra entre los derechos 

fundamentales, que constituyen la vanguardia de la protección de los derechos en el Ecuador” 

(p. 23). Por eso, esta Constitución se constituye en un avance en el sentido que reconoce a 

Ecuador como un "Estado constitucional de derechos”. 

Por consiguiente, el tener una identidad da paso a sentirse parte de algo más grande, 

ya que es una necesidad inherente al ser humano, y crucial para que la persona se sienta útil, 

integrada y motivada. Según Gutiérrez (1970), “bajo este contexto, reconocimiento del 

derecho a la identidad en los niños está intrínsecamente ligado al principio del “interés 

superior del menor” (p, 45). Este principio no puede ser interpretado únicamente desde una 

perspectiva legal. Es crucial que a los niños se les permita formar su propio juicio y expresar 

sus opiniones libremente en todos los asuntos que les conciernen, teniendo en cuenta su edad 

y madurez. 

Reconocimiento del vínculo afectivo con los padres de crianza 

El reconocimiento del vínculo afectivo con los padres de crianza es crucial para 

garantizar el bienestar emocional y psicológico del niño. Según Tirado (2020) “la 

socioafectividad, entendida como el afecto expresado en lo social, juega un papel 

determinante en la construcción de la identidad y el desarrollo de la personalidad” (p. 34); el 

ignorar este vínculo puede tener consecuencias negativas en la autoestima y la seguridad del 

hijo de crianza, especialmente cuando ha existido una relación significativa y duradera con 

sus padres de crianza. De este modo, la omisión legislativa en cuanto a estos vínculos puede 

implicar una forma indirecta de vulneración de derechos fundamentales, tales como el 
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derecho a la identidad y a la vida familiar. 

De la misma manera, deberemos señalar también que la jurisprudencia internacional 

ha cambiado y ha llegado a señalar la necesidad de considerar el carácter inclusivo a la hora 

de proteger los lazos familiares aun aquellos que no tienen que ver con la biología. La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha indicado que "el derecho a tener una familia es un 

derecho que debe ser interpretado de manera amplia, en el sentido de que debe incluir las 

distintas expresiones de organización familiar. Según Tirado (2020) “tal como proteger las 

superficies afectivas que se fraguan y se han adquirido en la vida del niño" (p. 10). La familia, 

los padres de crianza, sirve como una base segura y es una serie de relaciones de apego que 

está disponible y resulta fiable. 

2.2.3.2. Derechos patrimoniales y sucesorios del hijo de crianza 

Derechos patrimoniales 

En lo que respecta a los derechos patrimoniales del hijo de crianza, es necesario 

reflexionar en torno a si deben ser equiparables o no a los de un hijo biológico o por adopción. 

Según Lázaro & Vergara (2023) “en lo que a filiación se refiere, si bien puede afirmarse que 

no hay un reconocimiento legal expreso sobre esta, es posible que la posesión notoria del 

estado civil de hijo haga surgir derechos y obligaciones para con o desde el hijo de crianza 

hacia sus padres de crianza” (p. 45). Esto supuso que, en algunas situaciones particulares, 

esta figura también podría tener derecho a alimentos, a participar sobre la toma de las 

decisiones en torno a su cuidado y educación, así como a heredar los bienes de sus padres de 

crianza. 

En la normativa ecuatoriana, los hijos que sean legalmente reconocidos ya sean 

biológicos o adoptivos, tienen un conjunto de derechos patrimoniales respaldados por la 

Constitución de la República, el Código Civil, el Código de la Niñez y la Adolescencia, etc. 

Uno de esos derechos es el derecho a alimentos integrales que, además del sustento material, 

comprenden la educación, la salud, la vivienda, y la vestimenta. Este derecho se extiende más 

allá de la mayoría de edad cuando el hijo continúa en formación académica. Este derecho 

asimilado a un deber alimentario de toda manera irrenunciable y de orden público ordena al 

Estado garantizar los medios para su cumplimiento bien por las vías judiciales o por 

procedimientos administrativos. 

En este contexto, los hijos pueden tener acceso a donaciones o transferencias de 

patrimonio estando sus progenitores vivos si se acompasan al margen de las porciones 

forzosas y las porciones disponibles que da el ordenamiento jurídico. Estas donaciones tienen 

viabilidad si se realizan mediante instrumentos públicos y, en su caso, pueden llegar a ser 

revocables a causa de determinados motivos como la ingratitud o la no satisfacción de 

condiciones. Según Ramírez (2020), “por lo cual, los hijos pueden incluirse en sistemas, 

sobre todo si son parte en un proceso de herencia común o son representados en las 

situaciones jurídicas por tutoría si son menores” (p. 45). Estas formas de acceso en los 

patrimonios de los progenitores están sometidas al control a través de la tutela del Estado. 
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Por el contrario, el sistema ecuatoriano no abarca a los hijos criados que no han sido 

legitimados, ya que no se acepta la filiación por el vínculo afectivo como fuente vinculante 

de derechos, patrimoniales. De aquí, que ellos no cuenten con la comida, ni con la herencia, 

a no ser, en su caso, a través de una adopción formal o por un testamento. Según 

Bacilio, Zavaleta (2022), “esta falta da cabida a la proposición de reformas que consten en la 

inclusión de relaciones afectivas duraderas como fuente de derechos patrimoniales, 

reconstituyendo la lógica del interés superior del niño/a” (p. 25). La situación actual 

evidencia una brecha entre las prácticas familiares reales y el marco jurídico formal, 

generando escenarios de exclusión patrimonial injustificada 

Derechos sucesorios 

Los derechos sucesorios del hijo de crianza son un tema especialmente complejo, ya 

que el derecho sucesorio suele basarse en la filiación legalmente establecida. Sin embargo, 

en aquellos casos en que exista una posesión notoria del estado civil de hijo y se haya 

demostrado un vínculo afectivo sólido y duradero con los padres de crianza; según Lázaro & 

Vergara (2023), “podría argumentarse que el hijo de crianza tiene derecho a participar en la 

sucesión de sus padres de crianza, en virtud del principio de igualdad y no discriminación y 

del interés superior del niño” (p. 45). Aunque no se encuentre consolidada legislativamente 

en muchos sistemas jurídicos latinoamericanos, ha sido reconocida en algunos fallos aislados 

que privilegian la realidad afectiva. 

En la normativa ecuatoriana el derecho sucesorio es el que presenta a los hijos como 

herederos del patrimonio de sus padres fallecidos. Según Zambrano (2021), “en el supuesto 

de no existir testamento, la ley confiere la legitimidad de la sucesión intestada a los hijos a 

los que les reconoce el primer orden, como herederos forzosos” (p. 34). En este sentido, en 

el supuesto de que hubiera testamento, la legislación ampara su porción legítima, la que no 

puede ser vulnerada por las disposiciones voluntarias del causante. Esta protección legal evita 

la arbitrariedad en la exclusión de los hijos del acervo hereditario, de este modo, la herencia 

será redistribuida a partir de los principios de justicia familiar. 

Casos prácticos de derechos sucesorios y patrimoniales 

Tabla 13: Cuadro resumen de casos prácticos de derechos sucesorios y patrimoniales en 

Colombia y Costa Rica 
 

Caso y País Escenario 
 
 

Colombia: Caso Práctico 

“D.G.V. vs. hermanos del 

causante” 

Un joven que desde los dos años fue criado por su tío (sin la 

adopción legal) solicitó el reconocimiento como heredero 

único, después de que falleciera el tío, sin dejar testamento. El 

juez dio reconocimiento del hijo de crianza con efectos 

sucesorios, al constatar la notoriedad del estado de hijo y la 

carga económica incluso en estado adulto. Caso paradigmático 

en el que se indicó que un hijo de crianza era considerado como 
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heredero legítimo por la 

ausencia de adopción y 

testamento, al establecerse la relación afectiva y la relación de 

hijo por más de 20 años. Juzgado de Familia de Cali (2020). 

 
 

 

Costa Rica: Caso Práctico 

“Informe UCR sobre filiación 

afectiva” 

Una niña estaba a cargo de unos padres que no eran su familia 

biológica, que fue excluida del testamento, dado que los 

herederos legales consideraron que no tenían que incluirla 

debido a la falta de relación. Se argumentó que esta exclusión 

del testamento vulneraba el principio de igualdad.
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Bajo este contexto de casos prácticos, para el garantizar la protección de los derechos 

del hijo de crianza, es necesario que el ordenamiento jurídico reconozca la figura de la 

filiación socioafectiva, permitiendo que se establezcan vínculos legales entre el hijo de 

crianza y sus padres de crianza. Según el Ministerio de Justicia y del Derecho (2023), “esto 

querría decir que habría que cambiar la legislación civil y de familia para incorporar la 

socioafectividad como uno de los criterios que se pueden utilizar para determinar la filiación” 

(p. 13). Según Venegas (2020), “es importante que quienes ofician técnicamente jueces y 

abogadas o abogados, contemplen la realidad social y el avance de la ciencia” (p. 15); en 

torno a la reproducción asistida. 

Y la diversidad familiar frente a la resolución de los casos que guardan relación con 

los derechos del hijo de crianza ya que la utilización desde un enfoque de derechos humanos 

y el principio del interés superior del niño resultan claves para dar seguridad al hecho que se 

encuentran garantizados los derechos de todos los niños y niñas, cualquiera sea su origen o 

la forma en que haya sido constituida su familia. La protección efectiva de los derechos del 

hijo de crianza demanda un marco normativo que valore la relevancia de los vínculos 

afectivos, asegurando al mismo tiempo la igualdad y la no discriminación. 

Según Venegas (2020), “los instrumentos jurídicos como la filiación socioafectiva, la 

posesión notoria del estado civil de hijo y la aplicación del principio del interés superior del 

niño” (p. 34). Ya que estos constituyen mecanismos fundamentales para salvaguardar 

derechos esenciales del hijo de crianza, tales como el derecho a la identidad, al 

reconocimiento de su vínculo afectivo con los padres de crianza, así como a sus derechos 

patrimoniales y sucesorios. 

 

2.2.3.3. Deberes del hijo de crianza hacia los padres de crianza 

Según Martínez & Rodríguez (2020), “si bien el papel de los padres de crianza es un 

tema ampliamente debatido en la literatura, no hay que dejar de lado las obligaciones que 

recae sobre el hijo de crianza y que propicien una correcta evolución de su desarrollo y una 

buena convivencia” (p. 45). Uno de los principales deberes del hijo de crianza es el de respetar 

a los padres de crianza. Asumiendo que el respeto es un valor fundamental, se podría definir 

como la tarea de aceptar, admitir o, mejor aún, conceder valor a las características del otro, 

que dentro del entorno familiar deberían suponer aceptar el esfuerzo y el amor que le 

demuestran los padres. 

Según Martínez & Rodríguez (2020), “bajo este contexto, el respeto mutuo es esencial 

para construir una relación sana y armoniosa, donde la comunicación fluya y se fortalezcan 

los lazos afectivos” (p. 45). Por lo tanto, la colaboración en las tareas del hogar es otra 

responsabilidad muy importante. Según Jaramillo (2024), “en efecto, integrarse en el 

funcionamiento del hogar, ayudar en las tareas cotidianos de acuerdo a su edad y capacidades, 

fomenta un sentido de pertenencia y responsabilidad común” (p. 34). Esto, a su vez, 

constituye un alivio a la carga de los padres de crianza y enseña al hijo/a de crianza como el 
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trabajo en equipo y la importancia de contribuir al bienestar. 

El hijo/a de crianza tiene la obligación de integrarse en la vida familiar, lo que implica 

enlazarse con las actividades, conversaciones y decisiones que se toman en la casa; según 

Cabrera et al. (2023), “el compartir sus pensamientos, sentimientos e inquietudes refuerza la 

comunicación, pero también ayuda a los padres de crianza a poder, conocer mejor, sus 

necesidades y así ayudarlo/a en su desarrollo” (p. 34). Además, el hecho de asumir las 

responsabilidades propias del hogar, así como colaborando con las dinámicas de la casa, logra 

reforzar un sentido de pertenencia y de compromiso hacia el grupo familiar. De la misma 

manera, el involucrar y el ser involucrado/a también logra fortalecer la vinculación 

socioafectiva que es necesaria para construir y consolidar una identidad familiar estable y 

sólida en el largo plazo. 

El cuidado y respeto de los bienes familiares es otra de las obligaciones ineludibles. 

Aceptar el esfuerzo que necesita el poder tener y mantener un hogar, asumir el valor que 

tienen los bienes u objetos en común, debe propiciar un estado de alerta e incluso conducir a 

la toma de conciencia del valor de las cosas. Y eso no es todo, este cuidado no sólo se 

construye en relación con los bienes materiales, sino que se extiende también hasta los 

espacios físicos y emocionales que ocupan el hogar, construyendo así un hogar con ambientes 

acogedores y propicios para la vida de convivencia. Según González (2024) “la persona se 

tiene que esforzar por alcanzar su nivel de máxima aspiración en todos los ámbitos de la 

vida” (p. 34). Al mismo tiempo que produce el propio éxito, se procura el bienestar de los 

demás y se hace sentir orgullosos a los padres de crianza y a las personas del entorno. 

Según Cabrera et al (2023), “la sinceridad y la honestidad son consideradores como 

valores fundamentales y esenciales en el ámbito de la familia de crianza y en las relaciones 

familiares” (p. 5); ya que de la sinceridad se deriva la confianza y por lo tanto permite que el 

sistema de relaciones relacional funcione y se edifiquen relaciones sinceras, transparentes, 

auténticas. El deber de tener una actitud positiva y de colaboración frente a la llegada de las 

dificultades y los retos que se presenten en la vida familiar, respaldar a sus padres de crianza 

en las adversidades y a tener una actitud optimista, refuerza la resiliencia familiar e ir 

sumando, superar los retos y las adversidades. Esta actitud ideal con los demás no solo 

permite fortalecer a la familia, sino que también transmite al niño de crianza lecciones sobre la 

perseverancia y de la colaboración. 

Casos prácticos de deberes de los hijos de crianza 

Tabla 14: Cuadro resumen de casos prácticos de los deberes de los hijos de crianza en Colombia 

y Costa Rica 
 

País y Caso 
Situación 

 

 

Colombia: Caso 

Práctico “Sentencia T- 043 

de 2018 – Corte 

Constitucional)” 
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Un joven criado desde la 

infancia por un padre de 

crianza fue llamado a 

declarar en un proceso 

sucesorio. Aunque no 

había filiación legal, 

existía un vínculo afectivo 

y una convivencia 

prolongada de más de 15 

años. La Corte reconoció la existencia de una relación 

socioafectiva equiparable a la filiación, amparada en el principio 

del interés superior del menor. Si bien el hijo de crianza no tenía 

deberes jurídicos formales, se resaltó la obligación moral y 

emocional de mantener vínculos de apoyo y acompañamiento. El 

fallo refuerza la idea de que la filiación socioafectiva genera 

responsabilidades bilaterales, incluso sin adopción legal, y 

reconoce el valor jurídico de la reciprocidad afectiva en contextos 

familiares reales. Corte Constitucional, Sentencia T-043(2018). 

 
 

 

Costa Rica: Caso 

Práctico “Cuidado 

prolongado y petición 

de alimentos inversos” 

Un padre de crianza solicitó alimentos a su hijo criado, mayor 

de edad y profesional, basado en el principio de solidaridad 

familiar y el rol que desempeñó como figura paterna desde la 

infancia. El tribunal negó la pensión por falta de filiación 

formal, pero dejó constancia de que, desde un enfoque de 

derechos humanos y ética del cuidado, existen deberes 

implícitos en los vínculos socioafectivos que podrían 

justificarse si fueran normativamente reconocidos. El caso 

destaca la laguna legal en materia de reciprocidad en las 

relaciones de crianza de hecho, y la necesidad de regulación 

para que estos deberes puedan ser jurídicamente exigibles en el 

futuro. Juzgado de Familia de Cartago (2019). 
 

 

Nota: La tabla muestra casos prácticos de los deberes de los hijos de crianza en Colombia y 

Costa Rica 

Fuente: Pazmiño Keyla (2025) 

2.2.3.4. Análisis comparativo de los derechos y deberes de los hijos de crianza en 

el Derecho Comparado latinoamericano. 

El estudio comparativo sobre los derechos y obligaciones de los hijos de crianza en 

América Latina revela un panorama heterogéneo, aunque con elementos comunes que 

enfatizan la protección del menor y la garantía de su desarrollo integral. Según Saavedra 
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(2025), “en países como Costa Rica, Colombia y Ecuador, tanto la norma como la 

jurisprudencia han progresado en el reconocimiento de los derechos de esos niños, intentando 

en lo posible igualarlos a los derechos de los hijos biológicos (p. 34); ahora bien, la praxis y 

el alcance efectivo de esos derechos presentan serias dificultades. Un elemento fundamental 

en el análisis comparativo es el derecho a la identidad, puesto que se reconoce el Derecho del 

menor a conocer sus orígenes y a conservar su identidad cultural. En todo caso, los modos de 

garantizar el derecho presentan diferencias. Por un lado, en Costa Rica se presenta muy 

enérgicamente que debe asegurarse la vinculación con la familia biológica, salvo que ello 

resulte en un inconveniente para el bienestar del menor. Sin embargo, las modalidades para 

garantizar este derecho presentan diferencias. 

Según Saavedra (2025), “en otros países como Costa Rica se hace una aparición 

prioritaria la protección en la familia para asegurar la integración del menor a esta, incluso 

sin requerir el mantenimiento del contacto con la familia de origen” (p. 45). Además, el 

Derecho a la alimentación, el Derecho a la salud y el Derecho a la educación tienen un lugar 

relevante en el ordenamiento de esos países. En general, se establece una obligación de los 

padres de crianza de proveer esos derechos asegurando el bienestar físico y emocional del 

niño. En países con altos índices de pobreza, como Colombia y Costa Rica, el acceso a estos 

derechos puede verse limitado, a pesar de la existencia de leyes que los protegen. 

Según Venegas (2020), “con respecto a los deberes, se considera que los hijos de 

crianza deben cumplir con las normas de convivencia familiar y social, tanto con sus padres 

como con todos los miembros de la comunidad” (p. 45); sin embargo, se considera que son 

proporcionales y por tanto se debe evitar que se trate de deberes excesivos o que generen 

discriminación. Es decir, la imposición de deberes desproporcionados puede perjudicar o 

discriminar el desarrollo y bienestar de la infancia. 

Según Perilla (2024), “un reto común en los países de estudio es la falta de una 

regulación específica y precisa que aborde los derechos y deberes de la infancia de crianza” 

(p. 34). Frecuentemente, se aplican las disposiciones normativas destinadas a los hijos 

biológicos, sin tomar en cuenta las particularidades propias de las relaciones de crianza La 

ausencia de normativa puede generar inseguridad jurídica y generar inconvenientes en la 

correcta comprensión y aplicación del código vigente. 

De ahí que, la socioafectividad se consolide como un factor relevante a determinar 

qué derechos y obligaciones corresponden a los hijos de crianza. Según Perilla (2024), 

“aceptar jurídicamente que el vínculo socioafectivo es el que pone en funcionamiento esos 

derechos y obligaciones da sentido para poder garantizar la protección integral del menor y 

propulsar su trayectoria hacia el desarrollo cumplimiento del mismo” (p. 45). No obstante, la 

jurisprudencia ha tenido un peso determinante al ceder o reconocer derechos como el régimen 

de visitas o el derecho a mantener contacto con los padres de crianza aun cuando el vínculo 

de cuidado ya ha sido formalizado. 

Según Estrada & Tobar (2023), “la comparativa de los derechos y obligaciones de los 
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hijos de crianza en América Latina muestra una evolución bastante marcada en su defensa 

jurídica” (p. 78). Sin embargo, también nos enseña que existen grandes dificultades por la 

falta de regulación, por la distinta práctica de aplicación y por las condiciones 

socioeconómicas desfavorables Lo que nos lleva a la necesidad de cierta homogeneización 

de las normativas y a la importancia de llevar a cabo políticas públicas que garanticen el 

bienestar y el desarrollo integral de los hijos de crianza, teniendo presente la especial 

importancia del vínculo socioafectivo y de que haya un entorno familiar protector y estable. 
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CAPÍTULO III. METODOLOGÍA 

3.1. Técnicas e instrumentos de investigación 

Se empleó la entrevista como técnica de investigación, la cual se llevó a cabo 

mediante el uso de instrumento denominado guía de entrevista, con la finalidad de recoger 

conocimientos en base a la experiencia de los abogados profesionales en el área del Derecho 

de Familia, jueces de la Unidad de Familia y de la Unidad Especializada contra la mujer y 

miembros del núcleo familiar del cantón Riobamba, también, se implementó el fichaje como 

técnica, utilizando el correspondiente instrumento para realizar el Derecho Comparado. 

3.2. Unidad de análisis 

La presente investigación sobre: “La condición jurídica de los hijos de crianza en el 

Derecho Comparado latinoamericano”, se llevó a cabo en la provincia de Chimborazo, cantón 

Riobamba, en el presente año, en el mismo que se estudió la problemática de la condición 

jurídica de los hijos de crianza en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, basándose en el 

Derecho Comparado. 

3.3. Métodos 

• Método dogmático: De acuerdo con Celis (2024), “el dogma del derecho provee 

estructuras conceptuales que rigen la práctica del derecho” (p. 10). Incluso plantea 

recomendaciones para el mejoramiento de la producción de normas, evaluar la 

validez de pronunciamientos jurídicos y formular respuestas frente a cuestiones 

jurídicas. El dogma del derecho tiene por objetivo estudiar las instituciones y los 

ámbitos del ordenamiento jurídico. 

• Método histórico-lógico: Para Santasilia et al (2022), “este método se basa en la idea 

de que los hechos se desarrollan a medida que se descubren” (p. 5). Al mismo tiempo 

se fortalecen siguiendo una secuencia que por lo general está vinculada al 

conocimiento, la accesibilidad y la coherencia de los cambios que experimenta el 

propio acontecimiento. 

• Método de comparación jurídica: Saavedra (2025), menciona que “este método es 

aquel que se refiere al enfoque que analiza de manera directa las maneras particulares 

en que las sociedades enfrentaban los desafíos en su proceso de desarrollo” (p. 10). 

3.4. Enfoque de la investigación 

El presente trabajo de investigación, debido a sus características, y desarrollo, tuvo un 

enfoque cualitativo. 

3.5. Tipo de investigación 

Para el desarrollo del presente proyecto de investigación denominado “La condición 

jurídica de los hijos de crianza en el Derecho Comparado latinoamericano”, se aplicó los 

siguientes tipos de investigación: 

• Investigación documental: Para González (2024), “este tipo de investigación se basa 

en el análisis de diversas fuentes informativas, como artículos científicos, capítulos 
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de libros, obras completas, contenidos científicos difundidos en redes sociales, 

periódicos o entrevistas” (p. 4). Estas fuentes comparten el rasgo de haber seguido un 

procedimiento metodológico científico con el propósito de examinar, valorar y 

generar nuevo conocimiento reflejado en un artículo científico. 

• Investigación jurídica descriptiva: De acuerdo con Aldaz (2023), “puede 

concebirse como el estudio de circunstancias fácticas desde el punto de vista del 

ordenamiento jurídico” (p. 5); a partir de lo cual se procede a definir una solución 

normativa adecuada a una cuestión de carácter social. 

3.6. Diseño de investigación 

Considerando la complejidad inherente al estudio de la condición jurídica de los hijos de 

crianza, los objetivos planteados buscan profundizar en el reconocimiento legal de esta figura 

dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano. En consecuencia, la metodología propuesta se 

fundamenta en técnicas de investigación bibliográfica complementadas con entrevistas. 

Asimismo, se utilizarán fichas como soportes válidos para la evaluación de la problemática 

jurídico legal que nos ocupa. Cabe señalar que la presente investigación es no experimental, 

ya que se basó en una modalidad de Derecho Comparado latinoamericano. 

Con motivo de este tipo de delineación, cabe recalcar que, para el análisis y tratamiento 

de la información, se pretende utilizar el software ATLAS. Ti, aplicación experta en lo 

referente a datos cualitativos, la cual ofrece prestar apoyo informático en investigación 

cualitativa. Mediante esta aplicación, se pretende analizar información como las entrevistas, 

y así posteriormente interpretar, y la misma permita cumplir con los objetivos de la 

investigación que se pretende realizar. 

3.7. Población y muestra 

3.6.1. Población 

Como población para este trabajo de investigación estuvo conformado por jueces 

especializados, concretamente de familia, de la Unidad de Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia del cantón de Riobamba, provincia de Chimborazo, en los cuales se realizó un 

muestreo no probabilístico por comodidad. 

3.6.2. Muestra 

Como muestra se tomó a 6 jueces, 5 de ellos de la Unidad de Familia, Mujer niñez y 

adolescencia, y 1 de la Unidad de Violencia especializada contra la mujer y miembros del 

núcleo familiar. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados 

4.1.1. Las condiciones jurídicas de los hijos de crianza en el sistema jurídico ecuatoriano 

En el terreno del Derecho Comparado Latinoamericano, la situación jurídica de los 

hijos de crianza exige un estudio minucioso, debido a la evolución que ha experimentado la 

noción de familia como consecuencia de razones sociales, culturales y jurídicas. Así como 

diferentes países han desarrollado el reconocimiento jurídico de los animales como seres 

sintientes en estructuras familiares multiespecie, el derecho debería garantizar, por lo menos, 

el reconocimiento de las relaciones socioafectivas entre las personas adultas y las niñas y los 

niños criados sin ninguno de los tipos de filiación, biológica o adoptiva, formal establecidos 

en el derecho civil. La ausencia en el ordenamiento de una ley de crianza de las niñas y los 

niños en esta medida crea un vacío que, a su vez, contradice los principios del interés superior 

del menor y el evidente reconocimiento constitucional de la diversidad familiar en varios 

Estados de Latinoamérica, como, por ejemplo, lo han hecho Ecuador y Colombia. 

En este sentido, la respectiva reforma a la norma ecuatoriana se presenta como un 

aspecto fundamental y sustancial para adecuar efectivamente el ordenamiento jurídico a las 

realidades actuales de la crianza no biológica; la incorporación de cada una de las figuras 

jurídicas que reconozcan tanto la filiación socioafectiva como la creación de mecanismos 

judiciales y administrativos para asegurar y certificar derechos patrimoniales, sucesorios y 

afectivos implicaría ser un avance coherente con las tendencias internacionales en derechos 

humanos y familia. La correspondiente reforma no solo daría consistencia a las normas; sino 

que reafirmaría el permanente compromiso de cada uno de los Estados con un precepto de 

familia más justa, inclusiva y adecuada a la realidad social latinoamericana. 

4.1.2. Viabilidad del reconocimiento de los hijos de crianza, sus derechos, sus limitantes 

y su rol en la sociedad 

Actualmente, el concepto de familia ha adquirido un rol central en los estudios 

jurídicos y sociales, en respuesta a las profundas transformaciones que ha experimentado la 

estructura familiar tradicional. Esta ya no se limita únicamente con los vínculos biológicos 

que la constituyen ni con la familia nuclear del padre, de la madre y de los hijos, sino que 

también asimila otras formas de convivencia basadas en vínculos afectivos, como el 

matrimonio, la adopción, etc. En este nuevo lugar conceptual también hay que dar paso al 

reconocimiento de aquellas relaciones de crianza que, sin vínculos sanguíneos ni adopción 

formal, constituyen vínculos de parentesco fuertes y duraderos, y en especial en el caso de 

los hijos de crianza. 

Este proceso implica revisar las estructuras jurídicas de la familia en América Latina, 

que vienen manteniendo la concepción de la familia tradicional y excluyendo por completo 

los vínculos socioafectivos. En el plano humano también urge el reconocimiento jurídico de 

los hijos de crianza, en la medida en que el marco jurídico ambiguo los coloca en una 

situación de vulnerabilidad. La ausencia de una regulación de estas relaciones sociofamiliares 
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entra de facto en contradicción con postulados constitucionales de la igualdad, el interés 

superior del menor y el respeto a la diversidad familiar. El vacío jurídico es un obstáculo para 

la protección efectiva y coherente de los derechos de los niños y de las niñas y adolescentes 

que son parte de familias por vínculos afectivos, lo que marca la necesidad de reformas 

legales que reconozcan las nuevas formas de filiación en América Latina 

Tabla 15: Cuadro resumen de entrevistas a jueces del cantón Riobamba especializados en 

derecho de familia 
 

Entrevistados Resumen de las entrevistas 

Juez #1 
La existencia de la figura del "hijo de crianza" en Ecuador se ve evidenciada 

por la inexorabilidad de tener que cuidar de nuestros menores y adolescentes 

cuando se ha quebrantado dicho vínculo, ya sea por los padres, tutores o 

familiares de ellos, y sobre todo por las personas que, sin adoptar formalmente 

a un niño o adolescente, crían a un menor o a una adolescente habiendo 

configurado la pretensión de sus derechos. Todo ello, a pesar de que el Código 

de la Niñez y Adolescencia establece entre sus figuras el acogimiento familiar 

y la custodia provisional, pero que están muy lejos de la realidad y efecto de su 

cumplimiento, como no podía ser de otra manera dada la escasez de políticas 

públicas efectivas de las que cualquier figura, como las del acogimiento o la 

custodia provisional, se pueda ver afectada; pero por ausencia de una 

capacitación judicial construida para este tipo de situaciones. La existencia de la 

figura del "hijo de crianza" para formalizar este tipo de situaciones contribuiría 

a la consagración de un derecho que de otra manera no podría serlo, 

salvaguardar la identidad del menor, separar los vínculos no consanguíneos de 

los consanguíneos ayudando así a subsanar la idea de familia, sí, familia, 

aunque no familia consanguínea; y sobre todo, la posibilidad de frenar los 

efectos lesivos de un procedimiento oral en los Tribunales superiores por la 

diversidad de situaciones, evidentes para una protección de los lazos que se 

han decidido establecer sin tener que realizar ningún tipo de procedimiento, 

sino tal y como se establece cada 

día en los juzgados ecuatorianos. 
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Juez #2 
Dentro del marco legal ecuatoriano, no existe el reconocimiento formal de la 

figura legal del hijo de crianza, lo que traería dificultades para equipararle al 

hijo biológico o al hijo adoptado. Lo anterior contrasta con lo dicho en el 

Código de la Niñez y Adolescencia, que propende por la adopción plena y 

absoluta, sin distinciones. De otra parte, conforme a los principios 

constitucionales que protegen el interés superior del niño, el Código Civil ha 

sucumbido a tal distinción y, por lo que el marco normativo no puede sostener 

dicha afirmación sino más bien argumentar, ya que no se considera necesaria 

la promulgación de una ley particularmente para los hijos de crianza, ya que 

existen otros medios como el testamento o la compraventa con reserva de 

usufructo que garantizan sus derechos. Las medidas para proteger a los hijos de 

crianza se basan en el libre criterio de las partes y en la aplicación de 

la legislación abierta más que en la promulgación de una norma específica. 

Juez #3 
Expone la carencia de reconocimiento legal de los hijos de crianza en la 

legislación ecuatoriana, destacando que, al no estar contemplados en el Código 

Civil ni en norma alguna, estos no gozan de derechos ni beneficios 

equiparables a los hijos biológicos o legalmente reconocidos. Precisamente por 

la ausencia de una previsión de la normativa aplicable, y sin que ello conlleve 

una modificación, se sugiere modificar dicha legislación. Se sugiere incluir a 

los hijos de crianza como una familia legalmente protegida. Ha de responderse 

al reto que se plantea en Ecuador de aumentar la consideración de los cambios 

de origen social por parte del ordenamiento jurídico en cercanía con los 

principios de igualdad y la dignidad humana; en la consciencia de que los hijos 

de crianza deben gozar de los mismos derechos y mantener idénticos 

deberes que los consanguíneos. 

Juez #4 
Destaca que existe la falta de un reconocimiento legal expreso para los hijos 

de crianza o también hijos de crianza prohibidos, limitándoles en el acceso a 

derechos patrimoniales y de filiación, aun existiendo lazos emocionales 

fuertes con los que los crían. En cambio, los hijos biológicos, adoptivos o con 

reconocimiento legal tienen el respaldo jurídico, permitiendo a los tribunales 

otorgar la guarda o los derechos sobre lo que se le herede. En Colombia, por 

ejemplo, existe el reconocimiento legal de los hijos de crianza. Por ello, se 

propone la modificación inmediata de la legislación ecuatoriana para 

considerar a los hijos de crianza, de tal forma que gocen de los mismos 

derechos y protección que los demás hijos. Existe la posibilidad de que la 

nueva ley sea el reflejo de otras experiencias, lo cual permite que se consideren 

los procedimientos fáciles para el reconocimiento del vínculo afectivo como 

filiación (aún existe toda una práctica centrada en un procedimiento de 

adopción, que velozmente derivará en los derechos por herencia del menor), 

que facilite el contacto, y que enfatice la prioridad del bienestar del menor. 
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Juez #5 
La legislación ecuatoriana no le reconoce al hijo de crianza una figura con 

autonomía, lo que se vuelve un obstáculo para que le extiendan las garantías 

que sí disfrutan los hijos biológicos o los adoptados, ya que el Código Civil y 

el Código de la Niñez y Adolescencia únicamente le reconocen los hijos 

biológicos y la adopción formal, dejando así desprotegidos a aquellos niños 

que crecen en los hogares sin parentesco biológico. Esto resulta en que, en los 

casos de separación, los jueces no le puedan aplicar medios de resolución de 

la guarda de los niños de crianza y únicamente se puedan ver obligados a 

recurrir a soluciones como el acogimiento, el cual tiene algunas restricciones. 

Si bien la adopción o la herencia testamentaria se podrían plantear como 

opciones, se requiere una modificación radical de la Constitución y de las leyes 

para que se reconozca la filiación basada en el afecto. De no realizarse este 

tipo de modificación, se continuarán generando lagunas legales que agudizan 

el bienestar de los niños y disputas judiciales, especialmente en lo que respecta 

a herencias y derechos de propiedad. 

Juez #6 
Asegura de forma categórica que en el Ecuador los denominados hijos de 

crianza o hijos del corazón se hallan en un estado de limbo, sin ningún derecho. 

Las leyes existentes, incluidas la Constitución del 2008 y los códigos también 

vigentes, sólo validan los vínculos filiales biológicos y los vínculos adoptivos, 

no considerándose los vínculos afectivos que han podido generarse durante la 

crianza de los menores. Por el principio de seguridad jurídica, los jueces no 

pueden otorgar derechos que no estén expresamente regulados, o sólo podrán 

otorgar potestad o tenencia de los menores si los declaran en estado de 

adoptabilidad. Adicionalmente, el Código Civil sólo permite a los hijos de 

crianza recibir una porción muy limitada de bienes por testamento, sin que esto 

tampoco altere el orden sucesorio. Para que estos menores pudiesen llegar a 

tener derechos, habría de pensarse en un cambio que parta desde la propia 

Constitución y continúe en las leyes civiles, y de la infancia, pero incluso así, 

sus derechos serían restringidos, no podrían equipararse a los de los hijos con 

los que se ha certificado su filiación. 

Nota: La tabla muestra un resumen de las entrevistas realizadas a jueces del cantón 

Riobamba especializados en Derecho de Familia 

Fuente: Entrevistas (2025) 

4.1.2.1. Análisis de las entrevistas 

A fin de ordenar la indagación, se delinearon clases metódicas para una optimización 

adecuada con los objetivos previamente establecidos. Esta estrategia facilitó la identificación 

de datos pertinentes y significativos en cada una de las respuestas proporcionadas por los 

participantes. A continuación, se expone el análisis cualitativo de los comentarios obtenidos 

durante las entrevistas, fundamentado en los códigos emergentes de recurrencia y notabilidad 

entre la muestra realizada, lo cual contribuyó de manera sustantiva al cumplimiento de los 

objetivos de la investigación 
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Código: condición jurídica de los hijos de crianza 

Comentario de los entrevistados: en las entrevistas realizadas a jueces del cantón 

Riobamba y expertos en Derecho, se resalta que, los hijos de crianza también enfrentan una 

invisibilización jurídica que desconoce su condición como sujetos de derechos. Los 

entrevistados coinciden en que esta omisión es inadecuada, pues los hijos de crianza forman 

parte de relaciones socioafectivas legítimas y merecen reconocimiento legal. Aunque la Corte 

Constitucional ha avanzado en ampliar derechos desde una visión más inclusiva, esta 

perspectiva aún no se refleja plenamente en la legislación, en lo relativo a nuevas formas de 

familia. Por ello, se plantea la necesidad de reformar la normativa para garantizar protección 

efectiva a los hijos de crianza, acorde con los principios del interés superior del niño. 

Código: clasificación de los hijos 

Comentario de los entrevistados: Los entrevistados consideran que la actual 

ausencia de reconocimiento legal para los hijos de crianza en la normativa ecuatoriana resulta 

inadecuada y refleja una visión limitada de las estructuras familiares contemporáneas, hay un 

consenso sobre la necesidad urgente de reformar esta normativa para reconocer a los hijos de 

crianza, valorando el vínculo afectivo y la función social que desempeñan dentro del núcleo 

familiar. Se resalta la importancia de una capacitación especializada para jueces y operadores 

jurídicos, que permita una comprensión profunda de estas realidades, el diferenciar 

legalmente entre diversos tipos de vínculos familiares, tomando como referencia modelos 

jurídicos de otras jurisdicciones que han avanzado en el reconocimiento de estas figuras, con 

el fin de garantizar su protección y bienestar integral en Ecuador. 

Código: falta de legislación sobre la tenencia y cuidado en casos de divorcio 

Comentario de los entrevistados: cada una de las entrevistas realizadas a jueces del 

cantón Riobamba y a expertos en Derecho Civil evidencian y denotan que el ordenamiento 

jurídico ecuatoriano en la actualidad carece de una regulación específica y personalizada 

sobre la situación de los hijos de crianza tanto en contextos de separación o disolución 

familiar; al igual que ocurre con otros vínculos de carácter afectivo no formalizados, los hijos 

de crianza quedan completamente desprotegidos ante la ausencia de normas que garanticen 

su correspondiente bienestar y continuidad de cuidado. En el presente contexto, cada uno de 

los entrevistados coinciden en la imperiosa necesidad urgente de incorporar diferentes 

disposiciones que regulen esta figura, aplicando criterios similares a los establecidos para la 

custodia de hijos biológicos respectivamente. Para ello, proponen la capacitación de gran 

parte de los jueces en temas de diversidad familiar y el análisis de experiencias legislativas 

extranjeras; además recalcan en que el reconocer de manera legal y jurídica a los hijos de 

crianza fortalecería y robustecería la equidad familiar y respondería a cada una de las 

transformaciones sociales actuales. 

Código: conveniencia del reconocimiento de los hijos de crianza en Ecuador 

Comentario de los entrevistados: los entrevistados sostienen que el reconocimiento 

jurídico de los hijos de crianza en Ecuador es una medida necesaria y beneficiosa, ya que 
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permitiría visibilizar y proteger vínculos afectivos que actualmente carecen de respaldo 

normativo perjudicando a otros lazos afectivos sin reconocimiento legal, en la cual 

consideran que una reforma a la normativa debería contemplar esta figura, garantizando así 

el bienestar y los derechos de los niños y niñas criados fuera de vínculos biológicos o 

adoptivos formales. Para ello también, es esencial capacitar a jueces y operadores jurídicos 

en el reconocimiento de estas nuevas dinámicas familiares. Además, destacan el valor del 

Derecho Comparado como una herramienta clave para la reforma, señalando que países como 

Colombia han avanzado en el reconocimiento de relaciones socioafectivas diversas, 

adaptando estas experiencias al contexto ecuatoriano permitiría una convivencia más ética, 

inclusiva y coherente con la realidad social actual. 

Código: reforma a la normativa ecuatoriana 

Comentario de los entrevistados: las entrevistas a jueces y expertos en Derecho del 

cantón Riobamba ponen de manifiesto la impasable necesidad de reformar urgentemente la 

normativa ecuatoriana, la cual debe tener en cuenta la existencia de los derechos de los hijos 

de crianza, que actualmente no están reconocidos jurídicamente o que no tienen un estatus 

jurídico bien clarificado. La normativa en la que actualmente se basa, estrictamente en la base 

de afectos y relaciones no biológicas, es insuficiente, constituyendo la necesidad de una 

normativa específica, en las cuales sugieren que las legislaciones foráneas que separan y 

reconocen expresamente esas relaciones socioafectivas y adaptándolas, en lo posible, a las 

necesidades ecuatorianas. También debería tenerse en cuenta la importancia de formar e 

informar a los jueces en la materia para poder dictar resoluciones concretas, justas y con 

fundamentos. El reconocimiento de los hijos de crianza en la legislación estaría 

contribuyendo al avance de una sociedad más inclusiva. 

Código: beneficio del Derecho Comparado 

Comentario de los entrevistados: los participantes del estudio destacan la 

importancia de considerar el análisis comparado del derecho en el marco de un proceso de 

reforma legislativa, considerando que estudiar e introducir modelos de derecho del ámbito de la 

jurisdicción más avanzada puede ser una buena vía de fortalecimiento de los ordenamientos jurídicos 

locales. También en el marco de la crianza de hijos no biológicos hijos de crianza esto es de gran 

importancia. Países como Colombia que han construido legislaciones que permiten la inclusión de 

otras formas de familias y otros vínculos amorosos diferentes a las reglas establecidas por el Ecuador, 

el Derecho Comparado y la plasticidad del mismo, permite ver experiencias exitosas y adaptarlas en 

el Ecuador, garantizando así la protección de los derechos de los hijos de crianza en una sociedad en 

evolución. 

4.2. Discusión 

Los resultados del estudio ponen de manifiesto que existe la necesidad de fomentar 

reformas que garanticen una mayor protección de los derechos de los hijos de crianza en el 

Ecuador, los expertos consultados están de acuerdo con el hecho que la normativa existente 

no consagra su estatus en el marco del derecho, aunque se aprecian primeros avances en el 

derecho constitucional que aboga por una visión un tanto más inclusivo y que pretenden un 

reconocimiento mayor en derechos. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

• Es necesario realizar una reforma a la actual norma ecuatoriana para poder brindar el 

reconocimiento jurídico de los hijos de crianza como sujetos de derecho y no como 

un elemento dentro de una estructura familiar informal, siendo la misma aquélla que 

se inspire en legislaciones más modernas como por ejemplo, en el caso colombiano 

en la que se reconocen los vínculos socioafectivos por fuera de los cánones 

tradicionales, tal modificación no sólo constituiría un avance en los derechos jurídicos 

de los hijos de crianza sino que sería además, un avance ético y social en la sociedad 

ecuatoriana. 

• Es necesario desarrollar y establecer normativas específicas que regulen la situación 

de los hijos de crianza en contextos de separación o disolución familiar, ya que la 

falta de regulación los deja en un estado de vulnerabilidad de quienes ejercen su 

crianza. 

• El Ecuador debe promover el conocimiento y la educación social respecto al rol y los 

derechos de los hijos de crianza, en entidades donde no se conocen o en las que en 

supuesto se restringen, con el objetivo de contribuir a hacer de la cultura algo más 

empático, inclusivo y respetuoso de la diversidad familiar, lo que, al fin y al cabo, 

también significa robustecer la cohesión social y la equidad en el trato que toda forma 

de crianza merece. 

• El reconocimiento jurídico de las familias socio afectivas, donde se incluyen los hijos 

de crianza, se considera pertinente y necesario, dado la importancia emocional y 

funcional que para numerosos hogares supone este vínculo de filiación. Una buena 

política en esta materia tendrá que ir de la mano de derechos, deberes y marcos de 

protección que regulen la convivencia y hagan valer el statu quo de las personas que 

la conforman. 

• La introducción del Derecho Comparado en el proceso de reforma legal da la 

oportunidad al Ecuador de copiar en sus propias leyes, prácticas exitosas 

implementadas en otras jurisdicciones, sobre todo en las que han dado un paso 

importante en lo que al reconocimiento de distintas formas de familia respecta, 

garantizando así que el ordenamiento jurídico nacional esté en la actualidad, 

evolucionado, inclusivo y eficaz. Por tanto, se podría hacer de la elaboración nacional 

e internacional un apoyo para construir un derecho que proteja de forma integral a los 

hijos de crianza e impulse una mayor justicia social. 
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5.2. Recomendaciones 

 

• La normativa ecuatoriana debe ser reformada a fin de reconocer jurídicamente a los 

hijos de crianza como sujetos de derecho y no invisibilizarlos legalmente como lo es 

actualmente. Esta reforma debe ser inspirada en legislaciones que han avanzado en 

reconocer esta figura, como por ejemplo la colombiana, que ya han incluido esta 

figura al reconocer la importancia de los vínculos afectivos en la conformación de la 

familia. Una reforma de este tipo no solo consolidaría la debida protección jurídica 

de los hijos de crianza, sino que iría acompañada de un avance ético, social importante 

para la sociedad ecuatoriana. 

• Es necesario contar con normativas específicas que regulen la custodia, tenencia y 

protección de los hijos de crianza en situaciones de separación o disolución de la 

pareja de crianza, ya que la falta de regulación propicia situaciones de vulnerabilidad 

de los niños y/o las personas criantes. Usar el mismo criterio regulatorio que el que se 

aplica a los hijos biológicos puede ser una manera de dotar de soluciones justas y 

equilibradas que garanticen el cuidado de los menores y su bienestar. 

• Impulsar la educación y la sensibilización de la comunidad acerca de la existencia y 

los derechos de los hijos de crianza es una acción clave para construir una sociedad 

más igualitaria. Este aprendizaje debe extenderse sobre todo a aquellas instituciones 

públicas y privadas que por desconocimiento niegan el existir de los mismos. El hecho 

de tomar consciencia de la realidad social logrará un trato más inclusivo y respetuoso 

para las diferentes formas familiares que actualmente cohabitan en el Ecuador. 

• Reconocer la existencia jurídica de las familias conformadas a partir de vínculos 

socioafectivos, que alberguen a esos hijos de crianza, no es solo posible, sino que se 

hace necesario, pues el vínculo emocional que se establece entre los niños y el hijo/a 

de crianza no biológica es al margen del tiempo, una realidad social. Este 

reconocimiento debería incluir unos derechos y una serie de deberes que delimiten 

claramente unas medidas de protección de la vida cotidiana y cuya explicitud 

aseguran la salvaguarda del interés superior del niño/a, promoviendo así un régimen 

familiar más ético, humano, y coherente con los paradigmas sociales actuales. 

• La inclusión del Derecho Comparado en las reformas legales permite que Ecuador 

pueda recoger las buenas prácticas de otras jurisdicciones que ya habían progresado 

en la protección de los vínculos socioafectivos, acercándose mejor así a los nuevos 

ciclos familiares; este tipo de adaptación sería muy provechosa para actualizar la 

normativa nacional, a las nuevas realidades familiares en el país; la adopción de 

modelos de éxito ayudaría a la finalidad de conseguir una protección más amplia de 

los hijos de crianza, fortaleciendo tanto la justicia social como la cohesión familiar. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Matriz de validación de instrumentos por especialistas 
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ANEXO 2: Guía de entrevista sobre “La condición jurídica de los hijos de crianza en el Derecho Comparado latinoamericano.” 
 

 

 

 

 


